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5 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

A continuación, se presenta la legislación ambiental vigente en el Ecuador, que se relaciona con la 

ejecución del presente estudio, la cual ha sido jerarquizada en base a lo señalado por el artículo 425 de la 

Constitución de la República del Ecuador (pirámide de Kelsen). 

 

Figura 5-1: Orden jerárquico de aplicación de las normas 

Elaboración: TREVOLL S. A., 2019 
Fuente: Constitución de la República del Ecuador, 2008 

5.1 MARCO LEGAL 

5.1.1 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La Constitución de la República del Ecuador fue publicada mediante Registro Oficial 449 del 20 de octubre 

de 2008. En cuanto a ambiente y desarrollo define los lineamientos y principios ambientales generales que 

forman el marco principal de referencia para el desarrollo de cualquier proyecto, así como las políticas que 

deben seguirse a nivel nacional, tomando en consideración puntos de vista de gestión, conservación y 

participación social; dichas definiciones se dan en diferentes articulados de su contenido, los cuales se 

indican a continuación: 

Artículo 3, numeral 7: Establece como un deber primordial del Estado el “Proteger el patrimonio natural y 

cultural del país”. 

Artículo 12: “El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio 

nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida”. 

Artículo 14: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la 

preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 

patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales 

degradados”. 

Artículo 15: “El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no se 

alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua…” 
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Artículo 66, numeral 27: “El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 

contaminación y en armonía con la naturaleza”. 

Artículo 71: “La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se 

respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, estructura, 

funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la 

autoridad pública el cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos 

derechos se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado 

incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la naturaleza, y 

promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema”. 

Artículo 72: “La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 

obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y 

colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. En los casos de impacto ambiental grave o 

permanente, incluidos los ocasionados por la explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado 

establecerá los mecanismos más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas 

para eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas”. 

Artículo 73: “El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan 

conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos 

naturales”. 

Artículo 74: “Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derechos a beneficiarse del 

ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. Los servicios ambientales no serán 

susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y aprovechamiento serán regulados por el 

Estado”. 

El Artículo 83 establece que se debe: “Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y 

utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible”. 

Artículo 276, numeral 4: “El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: […] 4. Recuperar y 

conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y 

colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los 

recursos del subsuelo y del patrimonio natural”. 

Artículo 398: “Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada a 

la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado. La ley 

regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los criterios de 

valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta. El Estado valorará la opinión de la 

comunidad según los criterios establecidos en la ley y los instrumentos internacionales de derechos 

humanos. Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, 

la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptado por resolución debidamente motivada de la instancia 

administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley”. 

5.1.2 TRATADOS Y CONVENIOS 

5.1.2.1 Declaración de Río 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, reunida en Rio de Janeiro 

el 3 y 14 de junio de 1992, expidió esta Declaración con el objetivo de establecer una alianza mundial nueva 

y equitativa mediante la creación de nuevos niveles de cooperación entre los Estados, los sectores claves 
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de las sociedades y las personas, procurando alcanzar acuerdos internacionales en los que se respeten los 

intereses de todos y se proteja la integridad del sistema ambiental y de desarrollo mundial. 

La Declaración está compuesta por veinte y siete principios, de los cuales, el número 15, expresa lo 

siguiente: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de 

precaución conforme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de 

certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 

en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”. 

Así mismo el principio 17 establece lo siguiente: “Deberá emprenderse una evaluación del impacto 

ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier actividad propuesta que 

probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté sujeta 

a la decisión de una autoridad nacional competente”. 

5.1.2.2 Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

Aprobado mediante Registro Oficial 532 del 22 de septiembre de 1994 y ratificado mediante Registro 

Oficial 562 de 7 de Noviembre de 1994. 

La Convención Marco sobre el Cambio Climático establece una estructura general para los esfuerzos 

intergubernamentales encaminados a resolver el desafío del cambio climático. Reconoce que el sistema 

climático es un recurso compartido cuya estabilidad puede verse afectada por actividades industriales y de 

otro tipo que emiten dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero. 

En virtud del Convenio, los gobiernos recogen y comparten la información sobre las emisiones de gases de 

efecto invernadero, las políticas nacionales y las prácticas óptimas. Además ponen en marcha estrategias 

nacionales para abordar el problema de las emisiones de gases de efecto invernadero y adaptarse a los 

efectos previstos, incluida la prestación de apoyo financiero y tecnológico a los países en desarrollo, de tal 

forma cooperan para prepararse y adaptarse a los efectos del cambio climático. 

5.1.2.3 Protocolo de Kyoto 

El Protocolo de Kyoto es un acuerdo internacional vinculado a la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático, emitido mediante Registro Oficial No 562, del 07 de Noviembre de 1994 y 

ratificado por el Ecuador mediante Decreto Ejecutivo 548 con Registro Oficial Suplemento No 428 del 30 de 

enero del 2015.  

Su objetivo es promover un desarrollo sostenible, en consecuencia cada una de las partes, deben cumplir 

los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI), para ello aplicarán y/o seguirán elaborando políticas y medidas de conformidad con sus 

circunstancias nacionales.  

Se requiere el fomento de la eficiencia energética en los sectores de la economía nacional; promoción de 

prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación y la reforestación; promoción de modalidades 

agrícolas sostenibles a la luz de las consideraciones del cambio climático; investigación, promoción, 

desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y renovables de energía, de tecnologías de secuestro del 

dióxido de carbono y de tecnologías avanzadas y novedosas que sean ecológicamente racionales; reducción 

progresiva o eliminación gradual de las deficiencias del mercado, los incentivos fiscales, las exenciones 

tributarias y arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo de la Convención en todos los 

sectores emisores de gases de efecto invernadero y aplicación de instrumentos de mercado; fomento de 

reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de promover unas políticas y medidas que 
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limiten o reduzcan las emisiones de los gases de efecto invernadero; limitación y/o reducción de las 

emisiones de metano mediante su recuperación y utilización en la gestión de los desechos así como en la 

producción, el transporte y la distribución de energía. 

5.1.2.4 Convenio de Rotterdam 

El convenio de Rotterdam trata sobre el manejo de los Productos Químicos Peligrosos, fue suscrito en la 

ciudad de Rótterdam – Holanda, el 11 de septiembre de 1998 y ratificado por el Ecuador mediante Decreto 

Ejecutivo 1582, Registro Oficial 319 del 22 de abril del 2004. 

El objetivo del convenio es proteger la salud humana y el medioambiente mediante la regulación y control 

de las importaciones y exportaciones de productos químicos y plaguicidas considerados como peligrosos, a 

partir de la responsabilidad compartida y los esfuerzos conjuntos de las partes. 

Se pretende contribuir con la utilización ambientalmente racional de dichas sustancias, facilitando el 

intercambio de información acerca de sus características y estableciendo un proceso nacional de adopción 

de decisiones sobre su importación y exportación, así como difundiendo esas decisiones a las partes. 

Toda actividad industrial que se realiza en el Ecuador debe garantizar un adecuado manejo de las 

sustancias químicas mediante los lineamientos y directrices establecidos en su respectivo plan de manejo. 

5.1.2.5 Convenio de Basilea 

El Convenio de Basilea fue adoptado por el Ecuador el 22 de marzo de 1989 y ratificado mediante Registro 

Oficial Suplemento No 153, del 25 de Noviembre de 2005.  

Este convenio tiene relación con “… el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 

Peligrosos y su Eliminación”, siendo un tratado ambiental global que regula estrictamente el movimiento 

transfronterizo de desechos peligrosos y estipula obligaciones a las partes para asegurar el manejo 

ambientalmente racional de estos; surge como una respuesta de la comunidad internacional a los 

problemas causados por la producción mundial anual de 400 millones de toneladas de desechos peligrosos 

para el hombre o para el ambiente debido a su características tóxicas / ecotóxicas, venenosas, explosivas, 

corrosivas, inflamables o infecciosas. 

Entre las obligaciones generales se consideran:  

• Las partes no permitirán la exportación de desechos peligrosos u otros desechos a las partes que 

hayan prohibido la importación de esos desechos.  

• Cada parte tomará las medidas apropiadas para reducir al mínimo la generación de desechos 

peligrosos en ella, teniendo en cuenta los aspectos sociales, tecnológicos y económicos. 

• Se establecerán las instalaciones adecuadas de eliminación para el manejo ambientalmente 

racional de los desechos peligrosos y otros desechos. 

• Se velará porque las personas que participan en el manejo de los desechos peligrosos adopten las 

medidas necesarias para impedir que ese manejo de lugar a una contaminación y, en caso de que 

se produzca ésta, para reducir al mínimo sus consecuencias sobre la salud humana y el medio 

ambiente. 

Este convenio se toma en cuenta en atención a que durante la ejecución del proyecto se deberá 

contemplar las normas adecuadas de manejo de los residuos que puedan generarse, en especial aquellos 

con características peligrosas. 
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5.1.2.6 Convenio de Estocolmo 

Publicado en el Registro Oficial No 381 del 20 Julio 2004, es un convenio que trata “Sobre Contaminantes 

Orgánicos Persistentes”, y busca proteger la salud humana y el medio ambiente de los efectos nocivos de 

los contaminantes orgánicos persistentes. 

Este convenio reconoce además que los contaminantes orgánicos persistentes tienen propiedades tóxicas, 

son resistentes a la degradación, se bioacumulan y son transportados por el aire, el agua y las especies 

migratorias a través de las fronteras internacionales; siendo depositados lejos del lugar de su liberación, 

acumulándose en ecosistemas terrestres y acuáticos.  

Se acuerda que se disponga de uno o más sistemas de reglamentación y evaluación de nuevos plaguicidas o 

nuevos productos químicos industriales para lo cual se adoptarán medidas a fin de reglamentar, con el fin 

de prevenir la producción y utilización de nuevos plaguicidas o nuevos productos químicos industriales. 

5.1.2.7 Convenio 169 de la OIT 

El Convenio 169 trata “Sobre Pueblos Indígenas y Tribales” en países independientes, cuyas condiciones 

sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén 

regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial. Fue 

suscrito por Ecuador en Ginebra en junio de 1989 y ratificado mediante Registro Oficial No 206 del 7 de 

junio 1999. 

El Convenio es un instrumento regulador internacional que reconoce a los pueblos indígenas el derecho a 

un territorio propio a su cultura e idioma, y que compromete a los gobiernos firmantes a respetar unos 

estándares mínimos en la ejecución de estos derechos. 

Reconoce la aspiración de los pueblos indígenas de asumir el control de sus propias instituciones y formas 

de vida, de su desarrollo económico, de mantener y fortalecer su identidad cultural, lengua y religión, 

guardando una armonía social y ecológica dentro de las tierras que ocupan, teniendo la posibilidad de 

decidir sus prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo y evaluación de los planes, tanto nacionales 

como regionales, susceptibles de afectarles directamente. 

El Artículo 15 de este convenio establece los derechos de los pueblos indígenas a la protección de los 

recursos naturales existentes en sus tierras. Incluyen el derecho a participar en la utilización, 

administración y conservación de dichos recursos. 

5.1.2.8 Convenio UNESCO sobre Patrimonio Cultural y Natural 

La UNESCO inició, con la ayuda del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS), la elaboración 

de un proyecto de convención sobre la protección del patrimonio cultural. En 1968, la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (IUCN) elaboró también propuestas similares para sus miembros, 

propuestas que fueron presentadas a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

Humano, en Estocolmo en 1972. 

Todas las partes se pusieron de acuerdo para elaborar un único texto. El 16 de noviembre de 1972, en la 

Conferencia General de la UNESCO se aprobó la convención sobre la protección del patrimonio mundial 

cultural y natural. 

Surge tras la necesidad de identificar parte de los bienes inestimables e irremplazables de las naciones. La 

pérdida de cualquiera de dichos bienes representaría una perdida invaluable para la humanidad entera. 
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Este convenio se toma en cuenta en atención a que la ejecución del proyecto debe realizarse 

contemplando la conservación del patrimonio cultural y natural que existe en el entorno en el cual se va a 

ejecutar. 

5.1.2.9 Convenio para la Protección de la Flora, Fauna y de las Bellezas Escénicas Naturales de los Países de 
América 

Publicado mediante Decreto Ejecutivo 1720, Registro Oficial No 990 de 17 diciembre  de 1943. 

En esta convención, los gobiernos contratantes acuerdan tomar todas las medidas necesarias en sus 

respectivos países, para proteger y conservar el medio ambiente natural de la flora y fauna, los paisajes de 

extraordinaria belleza, las formaciones geológicas únicas, las regiones y los objetos naturales de interés 

estético o valor histórico o científico. 

Convienen además que los límites de los parques nacionales no serán alterados ni enajenada parte alguna 

de ellos sino por acción de la autoridad legislativa competente. Las riquezas existentes en ellos no se 

explotarán con fines comerciales. Se prohibirá la caza, la matanza y la captura de especímenes de la fauna y 

la destrucción y recolección de ejemplares de la flora en los parques nacionales, excepto cuando se haga 

por las autoridades del parque o por orden o bajo la vigilancia de las mismas, o para investigaciones 

científicas debidamente autorizadas. 

Se tomará las medidas necesarias para la vigilancia y reglamentación de las importaciones, exportaciones y 

tránsito de especies protegidas de flora o fauna, o parte alguna de las mismas, por los medios siguientes: 1. 

Concesión de certificados que autoricen la exportación o tránsito de especies protegidas de flora o fauna, o 

de sus productos. 2 Prohibición de las importaciones de cualquier ejemplar de fauna o flora protegidos por 

el país de origen, o parte alguna del mismo, si no está acompañado de un certificado. 

5.1.2.10 Convenio sobre Diversidad Biológica 

Publicado en el Registro Oficial No 647 del 6 de Marzo de 1995. El objetivo del Convenio sobre Diversidad 

Biológica (CDB) es la conservación de la biodiversidad, el uso sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa de los beneficios resultantes de la utilización de sus valores ecológicos, 

genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, recreativos y estéticos. 

El Convenio es el primer acuerdo global cabal para abordar todos los aspectos de la diversidad biológica: 

recursos genéticos, especies y ecosistemas, y el primero en reconocer que la conservación de la diversidad 

biológica es una preocupación común de la humanidad, y una parte integral del proceso de desarrollo.  

Para alcanzar sus objetivos, el convenio, de conformidad con el espíritu de la Declaración de Río sobre 

Medio Ambiente y Desarrollo promueve constantemente la asociación entre países. Sus disposiciones 

sobre la cooperación científica y tecnológica, acceso a los recursos genéticos y la transferencia de 

tecnologías ambientalmente sanas, son la base de esta asociación. 

El Convenio señala, entre otras cosas que, “…los Estados tienen el derecho soberano de explotar sus propios 

recursos en aplicación de su propia política ambiental y la obligación de asegurar que las actividades que se 

lleven a cabo dentro de su jurisdicción o bajo su control, y que no perjudiquen al medio de otros Estados o 

de zonas situadas fuera de toda jurisdicción nacional.” 
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5.1.2.11 Convención sobre Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna Y Flora Silvestres 
(CITES) 

La CITES se redactó como resultado de una resolución aprobada en una reunión de los miembros de la 

UICN (Unión Mundial para la Naturaleza) celebrada en 1963. El texto de la convención fue finalmente 

acordado en una reunión de representantes de 80 países celebrados en Washington D.C., Estados Unidos 

de América, el 3 de marzo de 1973, y entró en vigor el 1 de julio de 1975. Ecuador la ratificó en 1975 y se 

publicó en el R. O. No. 746 el 20 de febrero del mismo año. 

Es un acuerdo internacional concertado entre los gobiernos, que tiene por finalidad establecer el marco 

legal para regular el comercio de las especies de animales y plantas silvestres sometidas a comercio 

internacional, de forma que dicha actividad no amenace su supervivencia. Es así que, de forma general, 

acuerda que toda importación, exportación, reexportación o introducción procedente del mar de especies 

amparadas por la convención, debe autorizarse mediante un sistema de concesión de licencias. 

La convención ha comprometido a 169 naciones del mundo para que incorporen en sus legislaciones 

aspectos relacionados al control del comercio ilegal, el decomiso de los especímenes y las sanciones a los 

infractores. Cada parte en la convención debe designar una o más autoridades administrativas que se 

encargan de administrar el sistema de concesión de licencias y una o más autoridades científicas para 

prestar asesoramiento acerca de los efectos del comercio sobre la situación de las especies. 

Aunque la CITES es jurídicamente vinculante para las Partes, no por ello suplanta a las legislaciones 

nacionales, al contrario, ofrece un marco que ha de ser respetado por cada una de las Partes, las cuales han 

de promulgar su propia legislación nacional para garantizar que la CITES se aplique a escala nacional.  

Las especies amparadas por la CITES están incluidas en tres Apéndices, según el grado de protección que 

necesiten. 

Como parte del cuidado y conservación de la biodiversidad del entorno donde se ejecutará el proyecto, 

debe tomarse especial atención del cuidado de las especies incluidas en los apéndices de esta convención. 

5.1.2.12 Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias y Animales Silvestres (CMS) – 
Convención de Bonn 

Actualmente son 108 países que conforman la CMS en todo el mundo, incluyendo Ecuador que se 

encuentra suscrito desde el 6 de enero del 2004, publicado en Registro Oficial No 256 del 21 de enero de 

2004. 

De acuerdo a lo señalado por el Ministerio del Ambiente, la finalidad de esta convención es contribuir a la 

conservación de las especies terrestres, marinas y aviarias de animales migratorios a lo largo de su área de 

distribución. En consecuencia la responsabilidad de la implementación de la Convención en el país, está a 

cargo de la Dirección de Biodiversidad y Áreas Protegidas del MAE. 

En el texto oficial de la CMS las partes acuerdan diferentes definiciones y principios fundamentales de las 

especies migratorias y el estado de conservación de las mismas; además se especifican los términos en que 

las especies pueden ser consideradas en peligro, por lo que son incluidas en el Apéndice I; o si las especies 

son objeto de acuerdos, están incluidas en el Apéndice II. 

5.1.2.13 Convención sobre Comercio Internacional De Maderas Tropicales, 2006 

El convenio fue emitido mediante Registro Oficial No. 195 del 05 de marzo del 2014. Sus objetivos son 

promover la expansión y diversificación del comercio internacional de maderas tropicales de bosques 
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ordenados de forma sostenible y aprovechados legalmente, y, promover la ordenación sostenible de los 

bosques productores de maderas tropicales: 

• “Proporcionando un marco eficaz para la consulta, la cooperación internacional y la elaboración de 

políticas entre todos los miembros en relación con todos los aspectos pertinentes de la economía 

mundial de la madera; 

• Proporcionando un foro de consultas para promover el empleo de prácticas no discriminatorias en 

el comercio de maderas; 

• Contribuyendo al desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza; 

• Reforzando la capacidad de los miembros de aplicar estrategias para conseguir que las 

exportaciones de maderas y productos de maderas tropicales provengan de recursos forestales 

ordenados de forma sostenible; 

• Fomentando un mejor conocimiento de las condiciones estructurales de los mercados 

internacionales, con inclusión de las tendencias a largo plazo del consumo y la producción, de los 

factores que afectan el acceso al mercado, de las preferencias del consumidor y de los precios y de 

las condiciones favorables a precios que reflejen los costos de la ordenación sostenible de los 

bosques; 

• Fomentando y apoyando la investigación y el desarrollo con miras a mejorar la ordenación de los 

bosques y la utilización eficiente de las maderas y la competitividad de los productos de madera en 

relación con otros materiales, y aumentando la capacidad para conservar y reforzar otros valores 

forestales en los bosques tropicales productores de madera; 

• Desarrollando mecanismos para proporcionar recursos financieros nuevos y adicionales con miras a 

promover la suficiencia y previsibilidad de los fondos y los conocimientos técnicos especializados 

que sean necesarios a fin de aumentar la capacidad de los miembros productores de lograr los 

objetivos del presente Convenio, así como contribuyendo a dichos mecanismos; 

• Mejorando la información sobre el mercado y alentando un intercambio de información sobre el 

mercado internacional de las maderas, con miras a lograr una mayor transparencia y una mejor 

información sobre los mercados y las tendencias del mercado, incluidas la reunión, compilación y 

difusión de datos sobre el comercio, inclusive datos sobre las especies comercializadas; 

• Fomentando procesos de transformación mejores y más avanzados de las maderas tropicales 

extraídas de recursos forestales ordenados de forma sostenible en los países miembros productores, 

con miras a promover su industrialización y aumentar así sus oportunidades de empleo y sus 

ingresos de exportación; 

• Alentando a los miembros a apoyar y desarrollar la repoblación de los bosques de maderas 

tropicales, así como la rehabilitación y regeneración de las tierras forestales degradadas, teniendo 

presentes los intereses de las comunidades locales que dependen de los recursos forestales; 

• Mejorando la comercialización y la distribución de las exportaciones de maderas y productos de 

maderas tropicales extraídos de recursos forestales ordenados de forma sostenible y el 

aprovechamiento y comercio legales, en particular promoviendo la sensibilización de los 

consumidores; 

• Fortaleciendo la capacidad de los miembros de recopilar, elaborar y difundir estadísticas sobre su 

comercio de madera, así como de informar sobre la ordenación sostenible de sus bosques 

tropicales; 

• Alentando a los miembros a elaborar políticas nacionales encaminadas a la utilización sostenible y 

la conservación de los bosques productores de maderas y manteniendo el equilibrio ecológico, en el 

contexto del comercio de maderas tropicales; 

• Fortaleciendo la capacidad de los miembros de mejorar la aplicación de la legislación forestal y la 

gobernanza, así como hacer frente a la tala ilegal y al comercio conexo de maderas tropicales; 
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• Alentando el intercambio de información para mejorar el conocimiento de los mecanismos 

voluntarios como, entre otros, la certificación, a fin de promover la ordenación sostenible de los 

bosques tropicales, y ayudando a los miembros en sus esfuerzos en este ámbito; 

• Promoviendo el acceso a las tecnologías y su transferencia y a la cooperación técnica para cumplir 

los objetivos del presente Convenio, en particular en las condiciones favorables y cláusulas 

preferenciales que se determinen de común acuerdo; 

• Fomentando un mejor conocimiento de la contribución de los productos forestales no madereros y 

los servicios ambientales a la ordenación sostenible de los bosques tropicales con el objetivo de 

reforzar la capacidad de los miembros de elaborar estrategias que permitan fortalecer dicha 

contribución en el contexto de la ordenación sostenible de los bosques, y cooperar con las 

instituciones y procesos pertinentes para tal fin; 

• Alentando a los miembros a reconocer el papel de las comunidades indígenas y locales que 

dependen de los recursos forestales en la consecución de la ordenación sostenible de los bosques y 

elaborando estrategias encaminadas a reforzar la capacidad de dichas comunidades para la 

ordenación sostenible de los bosques que producen maderas tropicales; y 

• Identificando y haciendo frente a las cuestiones nuevas y pertinentes que puedan surgir.” 

5.1.2.14 Protocolo de Cartagena Sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica 

Este convenio fue ratificado por la Subsecretaría de Patrimonio Natural de la Dirección Nacional de 

Biodiversidad el 30 de Enero de 2003. 

Es un instrumento internacional para todos los asuntos relacionados con la diversidad biológica pues 

proporciona un enfoque completo para la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible 

de los recursos naturales y la participación justa y equitativa en los beneficios provenientes del uso de los 

recursos genéticos.  

El protocolo trata de la seguridad de la biotecnología que involucra la protección de la salud humana y el 

medio ambiente frente a posibles efectos adversos de los productos de la moderna biotecnología. Se tratan 

aspectos relacionados al acceso a las tecnologías, incluida la biotecnología, y a su transferencia que sean 

pertinentes a la conservación y a la utilización sostenible de la diversidad biológica (por ejemplo, en el 

Artículo 16, párrafo 1, y en el Artículo 19, párrafos 1 y 2). 

Por otro lado, los Artículos 8 (g) y 19 párrafo 3, tratan de garantizar el desarrollo de procedimientos 

adecuados para mejorar la seguridad de la biotecnología en el contexto del objetivo general del Convenio 

de reducir todas las posibles amenazas a la diversidad biológica , tomándose también en consideración los 

riesgos para la salud humana. 

5.1.3 LEYES 

5.1.3.1 Código Orgánico del Ambiente (COA) 

Publicado en el Registro Oficial Suplemento 983, 12 de Abril de 2017; entró en vigor a partir del 12 de abril 

de 2018. La última reforma al código fue realizada el 14 de febrero de 2018. Este Código tiene por objeto 

garantizar el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, así como 

proteger los derechos de la naturaleza para la realización del buen vivir o sumak kawsay. 

Las disposiciones de este Código regularán los derechos, deberes y garantías ambientales contenidos en la 

Constitución, así como los instrumentos que fortalecen su ejercicio, los que deberán asegurar la 
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sostenibilidad, conservación, protección y restauración del ambiente, sin perjuicio de lo que establezcan 

otras leyes sobre la materia que garanticen los mismos fines. 

Entre otros, el COA aborda temas como cambio climático, áreas protegidas, vida silvestre, patrimonio 

forestal, calidad ambiental, gestión de residuos, incentivos ambientales, zona marino costera, manglares, 

acceso a recursos genéticos, bioseguridad, biocomercio, etc. 

El COA derogó varias leyes en materia ambiental, tal como: Ley de Gestión Ambiental, Ley para la 

Prevención de la Contaminación Ambiental, Codificación de la Ley que Protege a la Biodiversidad, 

Codificación de la Ley para la Preservación de Zonas de Reserva, Codificación de la Ley Forestal y 

Conservación de Áreas Naturales, y varios artículos de la Ley Orgánica de Salud, y de la Ley de 

Hidrocarburos. 

Se destacan los siguientes artículos: 

Art. 172. “Objeto. - La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución de los 

proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las características particulares de 

estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. 

Para dichos efectos, el impacto ambiental se clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. El 

Sistema Único de Información Ambiental determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a 

otorgarse” 

Art. 175. “Intersección. - Para el otorgamiento de autorizaciones administrativas se deberá obtener a través 

del Sistema Único de Información Ambiental el certificado de intersección que determine si la obra, 

actividad o proyecto intersecta o no con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal 

Nacional y zonas intangibles 

En los casos de intersección con zonas intangibles, las medidas de regulación se coordinarán con la 

autoridad competente” 

Art. 179.- “De los estudios de impacto ambiental. - Los estudios de impacto ambiental deberán ser 

elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto o riesgo 

ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e interpretación de 

dichos riesgos e impactos.  

Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, área geográfica, 

compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, metodología, herramientas de 

análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de socialización y participación ciudadana, y demás 

aspectos previstos en la norma técnica.  

En los casos en que la Autoridad Ambiental Competente determine que el estudio de impacto ambiental no 

satisface los requerimientos mínimos previstos en este Código, procederá a observarlo o improbarlo y 

comunicará esta decisión al operador mediante la resolución motivada correspondiente”. 

Art. 181. “De los planes de manejo ambiental. - El plan de manejo ambiental será el instrumento de 

cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en función de las 

características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y 

orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, 

compensar, restaurar y reparar, según corresponda. 

 Además, contendrá los programas, presupuestos, personas responsables de la ejecución, medios de 

verificación, cronograma y otros que determine la normativa secundaria” 
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Art. 184.- “De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá informar a la 

población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización de proyectos, obras o 

actividades, así como de los posibles impactos socioambientales esperados y la pertinencia de las acciones a 

tomar. La finalidad de la participación de la población será la recolección de sus opiniones y observaciones 

para incorporarlas en los Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. 

 Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la población respectiva, la decisión 

de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de la Autoridad 

Ambiental Competente.  

En los mecanismos de participación social se contará con facilitadores ambientales, los cuales serán 

evaluados, calificados y registrados en el Sistema Único de Información Ambiental” 

Art. 238. “Responsabilidades del generador.- Toda persona natural o jurídica definida como generador de 

residuos y desechos peligrosos y especiales, es el titular y responsable del manejo ambiental de los mismos 

desde su generación hasta su eliminación o disposición final, de conformidad con el principio de 

jerarquización y las disposiciones de este Código.  

Serán responsables solidariamente, junto con las personas naturales o jurídicas contratadas por ellos para 

efectuar la gestión de los residuos y desechos peligrosos y especiales, en el caso de incidentes que 

produzcan contaminación y daño ambiental.  

También responderán solidariamente las personas que no realicen la verificación de la autorización 

administrativa y su vigencia, al momento de entregar o recibir residuos y desechos peligrosos y especiales, 

cuando corresponda, de conformidad con la normativa secundaria” 

5.1.3.2 Código Orgánico Integral Penal 

Registro Oficial Suplemento 180, 10 de febrero de 2014 (Última modificación 14 de febrero de 2018). Este 

Código tiene como finalidad normar el poder punitivo del Estado, tipificar las infracciones penales, 

establecer el procedimiento para el juzgamiento de las personas con estricta observancia del debido 

proceso, promover la rehabilitación social de las personas sentenciadas y la reparación integral de las 

víctimas. 

En su capítulo cuarto establece los delitos contra el ambiente y la naturaleza o Pacha Mama, colocándose 

varios artículos importantes como los siguientes. 

Art. 245.- “Invasión de áreas de importancia ecológica.- La persona que invada las áreas del Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas o ecosistemas frágiles, será sancionada con pena privativa de libertad de uno 

a tres años.” 

Art. 246.- “Incendios forestales y de vegetación.- La persona que provoque directa o indirectamente 

incendios o instigue la comisión de tales actos, en bosques nativos o plantados o páramos, será sancionada 

con pena privativa de libertad de uno a tres años.” 

Art. 247.- “Delitos contra la flora y fauna silvestres.- La persona que cace, pesque, capture, recolecte, 

extraiga, tenga, transporte, trafique, se beneficie, permute o comercialice, especímenes o sus partes, sus 

elementos constitutivos, productos y derivados, de flora o fauna silvestre terrestre, marina o acuática, de 

especies amenazadas, en peligro de extinción y migratorias, listadas a nivel nacional por la Autoridad 

Ambiental Nacional así como instrumentos o tratados internacionales ratificados por el Estado, será 

sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.” 
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Art. 251.- “Delitos contra el agua.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, contamine, 

deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, aguas naturales afloradas o 

subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos hidrobiológicos o realice descargas en el 

mar provocando daños graves, será sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco años.” 

Art. 252.- “Delitos contra suelo.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, en relación con los 

planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el suelo destinado al 

mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, afecte o dañe su capa 

fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños graves, será sancionada con pena privativa de 

libertad de tres a cinco años.” 

Art. 253.- “Contaminación del aire.- La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por no adoptar 

las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás componentes del espacio 

aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos naturales, biodiversidad y salud humana, 

será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.” 

Art. 254.- “Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias peligrosas.- La 

persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, produzca, tenga, disponga, 

queme, comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, deposite o use, productos, residuos, 

desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la biodiversidad y recursos 

naturales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.” 

Art. 255.- “Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o proporcione 

información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos 

ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias 

de aprovechamiento forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad 

ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años.” 

5.1.3.3 Ley de Minería 

Esta ley fue emitida y publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 517 de 29 de enero de 2009, 

sufriendo varias modificaciones, la última reforma considerada para el presente informe fue publicada en el 

Registro Oficial Suplemento N° 245 del 21 de mayo de 2018. 

En el Art. 1 indica que la ley “norma el ejercicio de los derechos soberanos del Estado Ecuatoriano, para 

administrar, regular, controlar y gestionar el sector estratégico minero, de conformidad con los principios de 

sostenibilidad, precaución, prevención y eficiencia.” 

El Art. 16 señala “[…] La explotación de los recursos naturales y el ejercicio de los derechos mineros, se 

ceñirán a los principios del desarrollo sustentable y sostenible, de la protección y conservación del ambiente 

y de la participación y responsabilidad social, debiendo respetar el patrimonio natural y cultural de las zonas 

explotadas. 

La exploración y explotación de los recursos mineros estará basada en una estrategia de sostenibilidad 

ambiental pública que priorizará la fiscalización, contraloría, regulación y prevención de la contaminación y 

remediación ambiental, así como el fomento de la participación social y la veeduría ciudadana”. 

Para ejecutar las actividades mineras se requieren, de manera obligatoria, actos administrativos otorgados 

previamente, los cuales se citan en el artículo 26: “Para ejecutar las actividades mineras se requieren, de 

manera obligatoria, actos administrativos motivados y favorables otorgados previamente por las siguientes 

instituciones dentro del ámbito de sus respectivas competencias: 
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a) Del Ministerio del Ambiente, la respectiva licencia ambiental debidamente otorgada; y, 

b) De la Autoridad Única del Agua, respecto de la eventual afectación a cuerpos de agua superficial 

y/o subterránea y del cumplimiento al orden de prelación sobre el derecho al acceso al agua. 

Adicionalmente, el concesionario minero presentará al Ministerio Sectorial una declaración juramentada 

realizada ante notario en la que exprese conocer que las actividades mineras no afectan: caminos, 

infraestructura pública, puertos habilitados, playas de mar y fondos marinos; redes de telecomunicaciones; 

instalaciones militares; infraestructura petrolera; instalaciones aeronáuticas; redes o infraestructura 

eléctricas; o vestigios arqueológicos o de patrimonio natural y cultural. […]” 

En cuanto a las fases reguladas dentro de la actividad minera, en el artículo 27 se establece lo siguiente: 

“Para efectos de aplicación de esta ley, las fases de la actividad minera son: 

a) Prospección, que consiste en la búsqueda de indicios de áreas mineralizadas; 

b) Exploración, que consiste en la determinación del tamaño y forma del yacimiento, así como del 

contenido y calidad del mineral en él existente. La exploración podrá ser inicial o avanzada e incluye 

también la evaluación económica del yacimiento, su factibilidad técnica y el diseño de su 

explotación; 

c) Explotación, que comprende el conjunto de operaciones, trabajos y labores mineras destinadas a 

la preparación y desarrollo del yacimiento y a la extracción y transporte de los minerales; 

d) Beneficio, que consiste en un conjunto de procesos físicos, químicos y/o metalúrgicos a los que se 

someten los minerales producto de la explotación con el objeto de elevar el contenido útil o ley de 

los mismos; 

e) Fundición, que consiste en el proceso de fusión de minerales, concentrados o precipitados de 

éstos, con el objeto de separar el producto metálico que se desea obtener, de otros minerales que 

los acompañan; 

f) Refinación, que consiste en el proceso destinado a convertir los productos metálicos en metales de 

alta pureza; 

g) Comercialización, que consiste en la compraventa de minerales o la celebración de otros 

contratos que tengan por objeto la negociación de cualquier producto resultante de la actividad 

minera; y, 

h) Cierre de Minas, que consiste en el término de las actividades mineras y el consiguiente 

desmantelamiento de las instalaciones utilizadas en cualquiera de las fases referidas previamente, 

si no fueren de interés público, incluyendo la reparación ambiental de acuerdo al plan de cierre 

debidamente aprobado por la autoridad ambiental competente.  

El Estado propenderá a la industrialización de los minerales producto de las actividades de explotación, 

promocionando la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, respetando los límites biofísicos 

de la naturaleza. 

En todas las fases de la actividad minera, está implícita la obligación de la reparación y remediación 

ambiental de conformidad a la Constitución de la República del Ecuador, la ley y sus reglamentos”. 

Al respecto de los derechos de los titulares mineros se establece en el artículo 59 lo siguiente: “Los titulares 

de concesiones mineras, pueden construir e instalar dentro de su concesión, plantas de beneficio, fundición 

y refinación, depósitos de acumulación de residuos, edificios, campamentos, depósitos, ductos, plantas de 
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bombeo y fuerza motriz, cañerías, talleres, líneas de transmisión de energía eléctrica, estanques, sistemas 

de comunicación, caminos, líneas férreas y demás sistemas de transporte local, canales, muelles y otros 

medios de embarque, así como realizar actividades necesarias para el desarrollo de sus operaciones e 

instalaciones, sujetándose a las disposiciones de esta ley, a la normativa ambiental vigente y a todas las 

normas legales correspondientes previo acuerdo con el dueño del predio superficial o de haberse otorgado 

las servidumbres correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República, la 

presente ley y su reglamento general.” 

Art. 59.- “Construcciones e instalaciones complementarias.- Los titulares de concesiones mineras, pueden 

construir e instalar dentro de su concesión, plantas de beneficio, fundición y refinación, depósitos de 

acumulación de residuos, edificios, campamentos, depósitos, ductos, plantas de bombeo y fuerza motriz, 

cañerías, talleres, líneas de transmisión de energía eléctrica, estanques, sistemas de comunicación, caminos, 

líneas férreas y demás sistemas de transporte local, canales, muelles y otros medios de embarque, así como 

realizar actividades necesarias para el desarrollo de sus operaciones e instalaciones, sujetándose a las 

disposiciones de esta ley, a la normativa ambiental vigente y a todas las normas legales correspondientes 

previo acuerdo con el dueño del predio superficial o de haberse otorgado las servidumbres 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República, la presente ley y su 

reglamento general” 

Art. 70.- “Resarcimiento de daños y perjuicios.- Los titulares de concesiones y permisos mineros están 

obligados a ejecutar sus labores con métodos y técnicas que minimicen los daños al suelo, al medio 

ambiente, al patrimonio natural o cultural, a las concesiones colindantes, a terceros y, en todo caso, a 

resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en la realización de sus trabajos.” 

La inobservancia de los métodos y técnicas a que se refiere el inciso anterior se considerará como causal de 

suspensión de las actividades mineras; además de las sanciones correspondientes. 

Art. 71.- “Conservación de hitos demarcatorios.- Los titulares de concesiones mineras y permisos tienen la 

obligación de conservar los hitos demarcatorios, bajo sanción de multa que será establecida por la Agencia 

de Regulación y Control Minero de acuerdo a las normas contenidas en el reglamento general de la presente 

ley.” 

Art. 77.- “Apoyo al empleo local y formación de técnicos y profesionales.- Los concesionarios mineros 

preferentemente contratarán trabajadores residentes en las localidades y zonas aledañas a sus proyectos 

mineros y mantendrán una política de recursos humanos y bienestar social que integren a las familias de los 

trabajadores. Asimismo, en sus planes de operación y en coordinación con la Agencia de Regulación y 

Control Minero, los concesionarios mineros acogerán en sus labores mineras a estudiantes de segundo y 

tercer nivel de educación para que realicen prácticas y pasantías en el campo de la minería y disciplinas 

afines, proporcionándoles las facilidades que fueren necesarias” 

El Art. 78 establece lo siguiente “Los titulares de derechos mineros, previamente a la iniciación de las 

actividades, deberán elaborar y presentar estudios o documentos ambientales, para prevenir, mitigar, 

controlar y reparar los impactos ambientales y sociales derivados de sus actividades; estudios o documentos 

que deberán ser aprobados por la Autoridad Ambiental competente, con el otorgamiento de la respectiva 

Licencia Ambiental. El Reglamento Ambiental para Actividades Mineras, que dictará el ministerio del ramo, 

establecerá los requisitos y procedimientos para la aplicación de este artículo”. 

El Art. 79, Ley de Minería indica que "Los titulares de derechos mineros y mineros artesanales que, previa 

autorización de la autoridad única del agua, utilicen aguas para sus trabajos y procesos, deben devolverlas 

al cauce original del río o a la cuenca del lago o laguna de donde fueron tomadas, libres de contaminación o 
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cumpliendo los límites permisibles establecidos en la normativa ambiental y del agua vigentes, con el fin 

que no se afecte a los derechos de las personas y de la naturaleza reconocidos constitucionalmente. 

El tratamiento a darse a las aguas para garantizar su calidad y la observancia de los parámetros de calidad 

ambiental correspondientes, deberá preverse en el respectivo sistema de manejo ambiental, con 

observancia de lo previsto en las leyes pertinentes y sus reglamentos. La reutilización del agua, a través de 

sistemas de recirculación es una obligación permanente de los concesionarios". 

El Art.80, Ley de Minería señala “si la actividad minera requiere de trabajos a que obliguen al retiro de la 

capa vegetal y la tala de árboles, será obligación del titular del derecho minero proceder a la revegetación y 

reforestación de dicha zona preferentemente con especies nativas, conforme lo establecido en la normativa 

ambiental y al plan de manejo ambiental”. 

El Art. 81 establece que “los titulares de derechos mineros y mineros artesanales, para acumular residuos 

minero-metalúrgicos deben tomar estrictas precauciones que eviten la contaminación del suelo, agua, aire 

y/o biota de los lugares donde estos se depositen, en todas sus fases incluyendo la etapa de cierre, 

construyendo instalaciones como escombreras, rellenos de desechos, depósitos de relaves o represas u otras 

infraestructuras técnicamente diseñadas y construidas que garanticen un manejo seguro y a largo plazo. Se 

prohíbe la descarga de desechos de escombros, relaves u otros desechos no tratados, provenientes de 

cualquier actividad minera, hacia los ríos, quebradas, lagunas u otros sitios donde se presenten riesgos de 

contaminación." 

El Art. 82 indica los estudios de impacto ambiental y los planes de manejo ambiental, deberán contener 

información acerca de las especies de flora y fauna existentes en la zona, así como realizar los estudios de 

monitoreo y las respectivas medidas de mitigación de impactos en ellas. 

El Art.83 manifiesta que “el manejo de desechos y residuos sólidos, líquidos y emisiones gaseosas que la 

actividad minera produzca dentro de los límites del territorio nacional, deberá cumplir con lo establecido en 

la Constitución y en la normativa ambiental vigente”. 

El Art. 84 indica que “las actividades mineras en todas sus fases, contarán con medidas de protección del 

ecosistema, sujetándose a lo previsto en la Constitución de la República del Ecuador y la normativa 

ambiental vigente”. 

El Art. 85 indica sobre el cierre que “Los titulares de concesiones mineras y plantas de beneficio, fundición y 

refinación deberán incluir en sus Estudios de Impacto Ambiental para las actividades mineras de 

explotación, beneficio, fundición o refinación, la planificación del cierre de sus actividades, incorporada en el 

Plan de Manejo Ambiental y con su respectiva garantía; planificación que debe comenzar en la etapa de 

prefactibilidad del proyecto y continuar durante toda la vida útil, hasta el cierre y abandono definitivo. 

El plan de cierre de operaciones mineras, será revisado y actualizado periódicamente en los Programas y 

Presupuestos Ambientales anuales y en las Auditorías Ambientales de Cumplimiento, con información de las 

inversiones o estimaciones de los costos de cierre, actividades para el cierre o abandono parcial o total de 

operaciones y para la rehabilitación del área afectada por las actividades mineras de explotación, beneficio, 

fundición o refinación. 

Asimismo, dentro del plazo de dos años previos a la finalización prevista del proyecto, para las actividades 

mineras de explotación, beneficio, fundición o refinación, el concesionario minero deberá presentar ante la 

Autoridad Ambiental Nacional, para su aprobación, el Plan de Cierre de Operaciones Definitivo que incluya 

la recuperación del sector o área, un plan de verificación de su cumplimiento, los impactos sociales y su plan 

de compensación y las garantías actualizadas indicadas en la normativa ambiental aplicable; así como, un 

plan de incorporación a nuevas formas de desarrollo sustentable”. 
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Sobre los daños ambientales en el Art. 86 establece que “Para todos los efectos legales derivados de la 

aplicación de las disposiciones del presente artículo y de la normativa ambiental vigente, la autoridad legal 

es el Ministerio del Ambiente. 

Para los delitos ambientales, contra el patrimonio cultural y daños a terceros se estará a lo establecido en la 

Constitución de la República del Ecuador y en la normativa civil y penal vigente. 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en este Capítulo, dará lugar a las sanciones 

administrativas al titular de derechos mineros y poseedor de permisos respectivos por parte del Ministerio 

Sectorial, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que diere lugar. Las sanciones administrativas 

podrán incluir la suspensión de las actividades mineras que forman parte de dicha operación o la caducidad. 

El procedimiento y los requisitos para la aplicación de dichas sanciones estarán contenidos en el reglamento 

general de la ley.” 

Dentro de la reforma a la ley realizada en julio de 2013 se incluye el Artículo sin número que indica que “sin 

perjuicio de la aplicación de la normativa minero ambiental, se prohíbe el uso del mercurio en el país en 

actividades mineras, de acuerdo a los mecanismos que la autoridad ambiental nacional establezca para el 

efecto, en conjunto con las instituciones con potestad legal sobre la materia”. 

En el Capítulo III DE LA GESTIÓN SOCIAL Y PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD, se establecen varios ítems 

los cuales se enuncian a continuación: 

Art. 87.- “Derecho a la información, participación y consulta.- El Estado, es responsable de ejecutar los 

procesos de participación y consulta social a través de las instituciones públicas que correspondan de 

acuerdo a los principios constitucionales y a la normativa vigente. Dicha competencia es indelegable a 

cualquier instancia privada. Estos procesos tendrán por objeto promover el desarrollo sustentable de la 

actividad minera, precautelando el racional aprovechamiento del recurso minero, el respeto del ambiente, 

la participación social en materia ambiental y el desarrollo de las localidades ubicadas en las áreas de 

influencia de un proyecto minero. En el caso que de un proceso de consulta resulte una oposición 

mayoritaria de la comunidad respectiva, la decisión de desarrollar el proyecto será adoptada por resolución 

motivada del Ministro Sectorial. Todo concesionario minero deberá respetar el derecho de las personas al 

acceso a los procesos de información, participación y consulta en la gestión ambiental de las actividades 

mineras”. 

Art. 88.- “Procesos de Información.- A partir del otorgamiento de una concesión minera y durante todas las 

etapas de ésta, el concesionario, a través del Estado, deberá informar adecuadamente a las autoridades 

competentes, gobiernos autónomos descentralizados, comunidades y entidades que representen intereses 

sociales, ambientales o gremiales, acerca de los posibles impactos, tanto positivos como negativos de la 

actividad minera. La autoridad ambiental deberá dar libre acceso a los estudios ambientales y sociales, 

formalmente solicitados, así como también a los informes y resoluciones técnicas emitidas por autoridad 

competente, en la forma como lo determina la Ley”. 

Art. 89.- “Procesos de Participación y Consulta.- La participación ciudadana es un proceso que tiene como 

finalidad considerar e incorporar los criterios de la comunidad a la gestión social y ambiental de un proyecto 

minero, dicho proceso deberá llevarse a cabo en todas las fases de la actividad minera, en el marco de los 

procedimientos y mecanismos establecidos en la Constitución y la ley”. 

Art. 90.- “Procedimiento Especial de Consulta a los Pueblos.- Los procesos de participación ciudadana o 

consulta deberán considerar un procedimiento especial obligatorio a las comunidades, pueblos y 

nacionalidades, partiendo del principio de legitimidad y representatividad, a través de sus instituciones, 

para aquellos casos en que la exploración o la explotación minera se lleve a cabo en sus tierras y territorios 
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ancestrales y cuando dichas labores puedan afectar sus intereses. De conformidad con el artículo 398 de la 

Constitución de la República”. 

Art. 91.- “Denuncias de Amenazas o Daños Sociales y Ambientales.- Existirá acción popular para denunciar 

las actividades mineras que generen impactos sociales, culturales o ambientales, las que podrán ser 

denunciadas por cualquier persona natural o jurídica ante el Ministerio del Ambiente, previo al 

cumplimiento de los requisitos y formalidades propias de una denuncia, tales como el reconocimiento de 

firma y rúbrica. El Ministerio del Ambiente adoptará las medidas oportunas que eviten los daños 

ambientales cuando exista certidumbre científica de los mismos, resultantes de las actividades mineras. En 

caso de duda sobre el daño ambiental resultante de alguna acción u omisión, el Ministerio del Ambiente en 

coordinación con la Agencia de Regulación y Control adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas, las 

que en forma simultánea y en la misma providencia ordenará la práctica de acciones mediante las cuales se 

compruebe el daño”. 

En el título V de las Relaciones de los titulares de derechos mineros entre sí y con otros propietarios del 

suelo Capítulo I De los Permisos y Operaciones de Emergencia, esta Ley específica en su Art. 95 que 

“Cuando los daños y perjuicios ocasionados, provengan de la acumulación de aguas utilizadas en las labores 

mineras de una concesión vecina o colindante, el perjudicado requerirá por escrito al que causó el daño para 

que, en el plazo máximo de 48 horas proceda a su desagüe total, sin perjuicio de las indemnizaciones por los 

daños ocasionados. […]” 

Sobre las Obligaciones de Pequeña Minería “Régimenes Especiales”, en su Art 141 indica que “Los 

concesionarios mineros que realicen actividades de pequeña minería deberán cumplir con las obligaciones 

de los concesionarios mineros contenidas en el Título IV de la presente ley. Los titulares de derechos en 

pequeña minería estarán sujetos al cumplimento de la normativa ambiental vigente y a la concurrencia y 

aprobación de los programas de capacitación promovidos por el Instituto Nacional de Investigación 

Geológica”. 

5.1.3.4 Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del Agua 

Registro Oficial Suplemento 305 del 06 de agosto del 2014. Esta norma específica en su Artículo 1 que “… El 

agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable, imprescriptible, inembargable 

y esencial para la vida, elemento vital de la naturaleza y fundamental para garantizar la soberanía 

alimentaria.” 

El objeto de la Ley es “garantizar el derecho humano al agua así como regular y controlar la autorización, 

gestión, preservación, conservación, restauración, de los recursos hídricos, uso y aprovechamiento del agua, 

la gestión integral y su recuperación, en sus distintas fases, formas y estados físicos, a fin de garantizar el 

sumak kawsay o buen vivir y los derechos de la naturaleza establecidos en la Constitución.” 

Los principios en los cuales se fundamenta la presente ley son los siguientes: 

“a) La integración de todas las aguas, sean estas, superficiales, subterráneas o atmosféricas, en el 

ciclo hidrológico con los ecosistemas; 

b) El agua, como recurso natural debe ser conservada y protegida mediante una gestión sostenible y 

sustentable, que garantice su permanencia y calidad;  

c) El agua, como bien de dominio público, es inalienable, imprescriptible e inembargable;  
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d) El agua es patrimonio nacional y estratégico al servicio de las necesidades de las y los ciudadanos 

y elemento esencial para la soberanía alimentaria; en consecuencia, está prohibido cualquier tipo 

de propiedad privada sobre el agua; 

e) El acceso al agua es un derecho humano; 

f) El Estado garantiza el acceso equitativo al agua; 

g) El Estado garantiza la gestión integral, integrada y participativa del agua; y, 

h) La gestión del agua es pública o comunitaria.” 

En el Capítulo III se establece los derechos de la naturaleza, señalándose dentro del Artículo 64 lo siguiente: 

“La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación de las aguas con sus propiedades como 

soporte esencial para todas las formas de vida. En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a: 

a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y cauces 

naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y manglares; 

b) El mantenimiento del caudal ecológico como garantía de preservación de los ecosistemas y la 

biodiversidad; 

c) La preservación de la dinámica natural del ciclo integral del agua o ciclo hidrológico; 

d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación; y, 

e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios producidos por 

la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos.” 

Se debe señalar que este cuerpo legal deroga varios cuerpos legales, entre los cuales se recalca la 

Codificación de la Ley de Aguas, publicada en el Registro Oficial No. 339 de 20 de mayo del 2004 y su 

Reglamento General de aplicación. 

5.1.3.5 Ley Orgánica del Sistema de Salud 

La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Salud fue publicada en el R. O. No. 670 del 25 de septiembre de 

2002.  

Esta ley tiene por objeto establecer los principios y normas generales para la organización y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Salud que rige en todo el territorio nacional, con el propósito de mejorar el nivel de 

salud y vida de la población ecuatoriana, y hacer efectivo el ejercicio del derecho a la salud y, entre sus 

principales objetivos, proteger integralmente a las personas de los riesgos y daños a la salud y al medio 

ambiente de su deterioro o alteración. 

5.1.3.6 Ley Orgánica de Salud 

La Ley Orgánica de Salud (LOS) fue publicada en el Suplemento del R. O. No. 423 del 22 de diciembre de 

2006, la cual cuenta con una última modificación realizada el 12 de abril de 2017, y tiene como finalidad 

regular las acciones que permitan efectivizar el derecho universal a la salud, consagrado en la Constitución 

de la República y la ley, que en este caso aplica a los trabajadores que intervienen en el proyecto, así como 

los habitantes del área de estudio, cuya salud debe mantenerse durante la ejecución del proyecto. 

En el Capítulo III, Derechos y Deberes de las Personas y del Estado en relación con la Salud, específicamente 

en el Artículo 7, literal c, se establece que toda persona, sin discriminación por motivo alguno, en relación a 

la salud, tiene derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación. 
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El Libro II se refiere a la salud y seguridad ambiental, estableciéndose que la autoridad sanitaria nacional, 

en coordinación con el MAE, establecerá las normas básicas para la preservación del ambiente. 

Se establece de prioridad nacional y de utilidad pública, el agua para consumo humano, por lo que toda 

persona natural o jurídica tiene la obligación de proteger los acuíferos, y las fuentes y cuencas 

hidrográficas, que sirvan para el abastecimiento de agua para consumo humano. Se prohíbe realizar 

actividades de cualquier tipo, que pongan en riesgo de contaminación las fuentes de captación de agua, 

descargar o depositar aguas servidas y residuales en ríos, mares, canales, quebradas, lagunas, lagos y otros 

sitios similares, sin el tratamiento apropiado, conforme lo disponga en el reglamento correspondiente.  

Respecto de los desechos infecciosos, especiales, tóxicos y peligrosos para la salud, se establece que deben 

ser tratados técnicamente, previamente a su eliminación, y el depósito final se realizará en los sitios 

especiales establecidos para el efecto por los municipios del país. La autoridad sanitaria nacional dictará las 

normas para el manejo, transporte, tratamiento y disposición final de los desechos especiales.  

Toda actividad laboral, productiva, industrial, comercial, recreativa y de diversión; así como las viviendas y 

otras instalaciones y medios de transporte, deben cumplir con lo dispuesto en las respectivas normas y 

reglamentos sobre prevención y control, a fin de evitar la contaminación por ruido, que afecte a la salud 

humana. 

5.1.3.7 Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

Esta ley fue formulada por la Asamblea Nacional el 02 de febrero de 2010 y fue publicada en el Registro 

Oficial Suplemento N° 175 el 20 de abril de 2010, cuya última reforma fue efectuada el 23 de marzo de 

2018. 

La ley de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1 tiene como objetivo “propiciar, fomentar y garantizar el 

ejercicio de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afro ecuatorianos y montubio, y demás formas 

de organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la organización 

colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir 

instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus 

diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de 

servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para el 

funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las iniciativas de rendición de cuentas y control 

social”. 

El Título IX habla sobre el control social donde se incluyen las veedurías ciudadanas y rendición de cuentas. 

5.1.3.8 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 

Publicada en el R. O. Suplemento No. 398 el 7 de agosto de 2008 y modificada mediante Ley Reformatoria 

publicada en el Suplemento del R. O. No. 415 de 29 de marzo de 2011. 

El objetivo de esta ley (LOTTTSV) es la organización, planificación, fomento, regulación, modernización y 

control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin de proteger a las personas y bienes 

que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del territorio ecuatoriano, en cuanto al uso de vehículos a 

motor, de tracción humana, mecánica o animal, y la conducción de semovientes. Para la ejecución del 

proyecto se utilizan vehículos a motor y de tracción mecánica que transitan por vías públicas, para lo cual 

deben seguirse y acogerse los lineamientos establecidos en este cuerpo legal.  
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Toda vía a ser construida, rehabilitada o mantenida deberá contar como parte de sus proyectos con un 

estudio técnico de seguridad y señalización vial, previamente al inicio de las obras. 

El Capítulo IV se refiere a la protección al  ambiente y los cuidados que se deben dar en cuanto a la 

contaminación por fuentes móviles, determinando que todos los automotores que circulen dentro del 

territorio ecuatoriano deberán estar provistos de partes, componentes y equipos que aseguren que no 

rebasen los límites máximos permisibles (LMP) de emisión de gases y ruidos contaminantes establecidos en 

el reglamento de esta ley.  

En el Capítulo V De las Contravenciones, en el numeral d) del Artículo 143, se establece que incurrirán en 

contravención grave de segunda clase y serán sancionados con multa equivalente al 40% de la 

remuneración básica unificada (RBU) del trabajador en general y reducción de 7,5 puntos en su licencia de 

conducir, el conductor que transporte material inflamable, explosivo o peligroso en vehículos no 

acondicionados para el efecto, o sin el permiso de la autoridad competente; y los conductores no 

profesionales que realizaren esta actividad con un vehículo calificado para el efecto. 

5.1.3.9 Ley de Defensa Contra Incendios 

Vigente a partir del 3 de Abril de 1979, su última reforma fue realiza el 09 de marzo de 2009. 

Según la actual estructura se asigna a la Secretaría Técnica de Gestión de Riesgo las competencias, 

atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones que la Ley de Defensa Contra Incendios establece 

para el Ministerio de Bienestar Social, hoy Ministerio de Inclusión Económica y Social, MIES. 

La ley determina que los cuerpos de bomberos son entidades de Derecho Público. El Primer Jefe de cada 

cuerpo de bomberos será el representante legal y el ejecutivo de la Institución, la misma que contará con 

bomberos voluntarios, los rentados y los conscriptos, y el personal técnico, administrativo y de servicios.  

En los diferentes capítulos, la ley establece la organización del Cuerpo de Bomberos en todo el país, las 

Zonas de servicio contra incendios, su personal, su reclutamiento, ascensos, reincorporaciones y 

nombramientos. 

Además contempla las Contravenciones, las Competencias y el Procedimiento, los Recursos Económicos y 

ciertas Disposiciones Generales respecto de la colaboración de la Fuerza Pública, las exoneraciones 

tributarias, la prioridad de la circulación, la Difusión y Enseñanza de principios y prácticas de prevención de 

incendios, la aprobación de planos para instalaciones eléctricas, el Mando Técnico, el uso de implementos, 

el Permiso para establecer depósitos de combustibles, la Participación en conflictos o conmociones 

internas y externas, entre las más importantes. 

Los cuerpos de bomberos, podrán organizar una o más compañías cantonales o parroquiales, según las 

necesidades. 

Además de las establecidas en el Código Penal, la Ley determina contravenciones a todo acto arbitrario, 

doloso o culposo, atentatorio a la protección de las personas y de los bienes en los casos de desastre 

provenientes de incendio, determinándose también las multas correspondientes. 

5.1.3.10 Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

Ley publicada en el Registro Oficial 175 de 20 de abril del 2010 y modificada el 11 de mayo de 2011, con la 

finalidad de equilibrar y complementar la democracia representativa y como un instrumento para avanzar 

en el cumplimiento del derecho de participación y los derechos en genera; cuyo artículo 81 establece que:  
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“Se reconocerá y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 

afroecuatoriano y montubio, el derecho colectivo a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo 

razonable. 

Cuando se trate de la consulta previa respecto de planes y programas de prospección, explotación y 

comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus territorios y tierras, las comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, a través de sus 

autoridades legítimas, participarán en los beneficios que esos proyectos reportarán; así mismo recibirán 

indemnizaciones por los eventuales perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen.  

La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese 

el consentimiento del sujeto colectivo consultado, se procederá conforme a la Constitución y la ley.” 

Artículo 82. “Consulta ambiental a la comunidad.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al 

ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se informará amplia y oportunamente. El 

sujeto consultante será el Estado. El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios 

establecidos en la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes” 

Artículo 96. “Libre acceso a la información pública.- El Estado garantiza el derecho que tienen las 

ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la información pública, de conformidad con la Constitución 

y la ley. Este derecho constituye un instrumento fundamental para ejercer la participación ciudadana, la 

rendición de cuentas y el control social”. 

Artículo 97. “Principios generales.- La información pública pertenece a la ciudadanía y se encuentra sujeta a 

los principios establecidos en la Constitución y las leyes correspondientes. Quienes la manejen son sus 

administradores y depositarios y están obligados a garantizar su acceso, de manera gratuita, con excepción 

de los costos de reproducción.” 

5.1.3.11 Ley de Patrimonio Cultural 

Codificación 27 del Registro Oficial Suplemento 465 del 19 de noviembre de 2004. 

Esta ley establece las funciones y atribuciones del Instituto de Patrimonio Cultural (INPC) para precautelar 

la propiedad del Estado sobre los bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo, y en el 

fondo marino del territorio ecuatoriano, según lo señalado por el Artículo 9 de esta ley. 

El literal a) del Artículo 7 de la Ley de Patrimonio Cultural considera bienes pertenecientes al patrimonio 

cultural a: “Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles, tales como: objetos de cerámica, metal, 

piedra o cualquier otro material perteneciente a la época prehispánica y colonial; ruinas de fortificaciones, 

edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos en general; así como restos humanos, de la flora y 

de la fauna, relacionados con las mismas épocas”. En su artículo 22, dicha ley establece que: “los bienes 

pertenecientes al Patrimonio Cultural que corrieren algún peligro podrán ser retirados de su lugar habitual, 

temporalmente por resolución del Instituto, mientras subsista el riesgo”. 

El Artículo 9 establece que: “A partir de la fecha de vigencia de la presente Ley, son patrimonio del Estado 

los bienes arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino del territorio 

ecuatoriano sean estos objetos de cerámica, metal, piedra o cualquier otro material perteneciente a las 

épocas prehispánica y colonial, incluyéndose restos humanos o de la flora y de la fauna relacionados con las 

mismas épocas, no obstante el dominio que tuvieren las instituciones públicas o privadas, comprendiendo a 

las sociedades de toda naturaleza o particulares, sobre la superficie de la tierra donde estuvieren o hubieren 

sido encontrados deliberadamente o casualmente”. 
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El Artículo 28 de la Ley de Patrimonio Cultural prevé que: “Ninguna persona o entidad pública o privada 

puede realizar en el Ecuador trabajos de excavación arqueológica o paleontológica, sin autorización escrita 

del Instituto de Patrimonio Cultural. La Fuerza Pública y las autoridades aduaneras harán respetar las 

disposiciones que se dicten en relación a estos trabajos”. 

5.1.4 REGLAMENTOS Y DECRETOS EJECUTIVOS 

5.1.4.1 Reglamento General a la Ley de Minería 

El Reglamento General de la Ley de Minería fue publicado en Registro Oficial No. 67 del 16 de noviembre de 

2009, mediante Decreto Ejecutivo 119, modificado por última vez el 20 de diciembre de 2018 mediante 

Registro Oficial Suplemento No. 392. 

Este Reglamento General tiene como objeto establecer la normativa necesaria para la aplicación de la Ley 

de Minería (Art.- 1), determinándose que le corresponde al Presidente de la República la definición y 

dirección de la política minera nacional y para su ejecución y aplicación, el Estado obrará por intermedio del 

Ministerio de Recursos Naturales No Renovables y las entidades y organismos que se determinan en la Ley 

de Minería y este Reglamento. Esto, teniendo como atribuciones aprobar en coordinación con la entidad 

rectora de planificación nacional los planes anuales y plurianuales de gestión en el sector minero, celebrar y 

mantener convenios de coordinación y cooperación con instituciones públicas o privadas, universidades, 

nacionales o extranjeras para la promoción de la actividad minera, la investigación e innovación 

tecnológica. 

En su Art. 4, indica que “Corresponde al Ministerio Sectorial la creación de los consejos consultivos que 

permitan la participación ciudadana para la toma de decisiones en la definición de las políticas mineras a fin 

de promover el desarrollo sustentable del sector en todas las fases de la actividad minera, mediante 

mecanismos de fomento, asistencia técnica, capacitación, financiamiento, incentivos para la protección 

ambiental y generación de unidades productivas más eficientes y demás de los establecidos en la Ley. 

La participación ciudadana en la definición de las políticas mineras, tiene como finalidad considerar e 

incorporar los criterios y las opiniones de la población del área de influencia directa de los proyectos 

mineros, bajo observancia de los principios de legitimidad y representatividad. 

Para estos efectos, los procesos de participación ciudadana coadyuvarán a la elaboración de agendas de la 

actividad minera en materia de identificación y ejecución de proyectos sustentables, susceptibles de ser 

financiados con los recursos provenientes de regalías y utilidades previstos en la Ley.” 

En el Capítulo IV respecto del Registro de Pequeños Mineros y de Mineros Artesanales o de Sustento, en el 

Art. 14 se indican los requerimientos para la inscripción de pequeños mineros.  

En el Capítulo V sobre Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico, indica: 

Art. 18.- “Atribuciones del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico.- Son 

atribuciones del Instituto Nacional de Investigación Geológico, Minero, Metalúrgico, INIGEMM, además de 

las establecidas en la Ley, las siguientes: 

a) Elaborar y publicar la carta geológica nacional; 

b) Realizar estudios regionales de geología aplicada y geología ambiental; 

c) Recopilar, interpretar y sistematizar la información geológico ambiental en apoyo a los estudios 

de línea base ambiental; 
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d) Realizar estudios relacionados a los riesgos geológicos, mineros y metalúrgicos; 

e) Generar, sistematizar, focalizar y administrar la información geológica en todo el territorio 

nacional; 

f) Promover el desarrollo sostenible y sustentable de los recursos minerales; 

g) Prevenir la incidencia de las amenazas geológicas y antrópicas; 

h) Emitir informes al Ministerio Sectorial respecto de las áreas mineras en su conocimiento que 

permitan el otorgamiento de derechos mineros; 

i) Aportar información geológica para la planificación del uso del territorio; 

j) Proponer y ejecutar programas de capacitación para los titulares de derechos mineros en pequeña 

minería y minería artesanal; 

k) Realizar estudios de innovación tecnológica amigable con el ambiente, que promuevan la 

recuperación integral de los recursos minerales, en áreas minero metalúrgicas; y, 

l) Efectuar la investigación y proponer planes para el aprovechamiento de sustancias minerales de 

cualquier clase existentes en el fondo marino; y, las demás que consten en la Ley, su Estatuto y 

Reglamento.” 

En el Art. 65 se presentan los requisitos para solicitar la reducción o renuncia a concesiones mineras.  

En cuanto a procedimientos y sanciones, este Reglamento detalla sobre la declaratoria de nulidad de los 

derechos mineros y sobre la caducidad de concesiones y permisos lo descrito en los artículos 92 y 95 

respectivamente, como se indica a continuación: 

Art. 92.- “Resolución.- Si se llegare a comprobar la denuncia, el Ministerio Sectorial dictará en un término no 

mayor a quince días la resolución por la que se declare la nulidad del título minero, sin perjuicio de las 

obligaciones que deba asumir el ex titular de los derechos mineros sobre los pasivos ambientales. 

De no ser aceptada la denuncia, el Ministerio Sectorial la rechazará mediante resolución, condenando al 

denunciante al pago de una multa, fijada en el presente Reglamento.” 

Art. 95.- “Suspensión.- Las concesiones, permisos y actividades mineras pueden ser suspendidas por el 

Ministerio Sectorial, en los siguientes casos: 

a) Por internación; 

b) Cuando así lo exijan la protección de la salud y vida de los trabajadores mineros o de las 

comunidades ubicadas en el perímetro del área donde se realiza actividad minera, en cuyo caso la 

suspensión solamente podrá durar hasta que hayan cesado las causas o riesgos que la motivaron; 

c) Por incumplimiento de la Licencia Ambiental, cuando la autoridad ambiental competente haya 

dispuesto su suspensión, así como por incumplimiento de los métodos y técnicas contemplados en el 

Plan de Manejo Ambiental aprobado, en los casos previstos en el artículo 70 de la Ley de Minería; 

d) Por impedir la inspección de las instalaciones u obstaculizar las mismas sobre las instalaciones u 

operaciones en la concesión minera, a los funcionarios debidamente autorizados por parte de los 

ministerios Sectorial y del Ambiente y sus entidades adscritas; y, 

e) Por las demás causas establecidas en el ordenamiento jurídico. 
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La suspensión deberá guardar proporcionalidad y razonabilidad con la falta alegada, y deberá ordenarse en 

forma excepcional, atento el interés público comprometido en la continuidad de los trabajos, y únicamente 

estará vigente hasta cuando se subsane la causa que la motivó, previa inspección y remisión al Ministerio 

Sectorial del informe de las instancias competentes que certifiquen expresamente que las causales por las 

cuales se estableció la suspensión se han superado, sin perjuicio de la inspección de la Agencia de 

Regulación y Control Minero y mediante la resolución correspondiente del Ministerio Sectorial. 

Las acciones previstas en este capítulo se impondrán sin perjuicio de las demás previstas en la Ley y este 

Reglamento.” 

En las disposiciones generales de este reglamentos se establecen: 

SEXTA.- “Los planes de manejo ambiental, difusiones, planes de mitigación ambiental, planes de 

remediación ambiental, serán única y exclusivamente competencia del Ministerio del Ambiente, así como la 

imposición de sanciones y/o multas respecto a daños medio ambientales”. 

SEPTIMA.- “El Ministerio de Relaciones Laborales, así como el Ministerio del Ambiente, deberán 

implementar un registro específico de cumplimiento e incumplimientos laborales y ambientales, 

respectivamente, relacionados a las personas naturales o jurídicas titulares de derechos mineros”. 

5.1.4.2 Reglamento Ambiental para las Actividades Mineras (RAAM) 

Este reglamento, mejor conocido como RAAM por sus siglas, fue emitido mediante D. E. No. 121 el 4 de 

noviembre del 2009, y publicado en el R. O. No. 067 el 16 de noviembre del 2009; fue reformado 

íntegramente mediante A. M. No. 037 del MAE, emitido el 24 de marzo del 2014 y publicado en el Segundo 

Suplemento del R. O. No. 213 del 27 de marzo del 2014; posteriormente, reformado parcial y 

puntualmente, mediante A. M. No. 244, emitido el 14 de agosto del 2014, y vigente desde publicación en R. 

O. No. 336 el 18 de septiembre del 2014; así como, mediante A. M. No. 080, emitido el 22 de mayo del 

2015 por el MAE y publicado el Suplemento del R. O. No. 520 el 11 de junio del 2015; y mediante A.M. No. 

069 suscrito por el MAE el 10 de junio del 2016, fecha desde la cual está vigente, y publicado en el R. O. No. 

795 de 12 de julio del 2016. 

El articulado de este Reglamento se encuentra contenido en quince Capítulos además del correspondiente 

Glosario contenido como Anexo 1. 

Este reglamento tiene por objeto promover el desarrollo sustentable de la minería a través del 

establecimiento de normas, procedimientos, procesos, subprocesos para prevenir, controlar, mitigar, 

rehabilitar, remediar y compensar los impactos ambientales y sociales derivados de las actividades mineras 

en la República del Ecuador. 

Según el Art. 1. Ámbito de aplicación. - El presente Reglamento, las normas y guías técnicas ambientales 

incorporadas a él y aquellas que se expidan sobre su base, regulan en todo el territorio nacional la gestión 

ambiental en las actividades mineras en sus fases de exploración inicial o avanzada, explotación, beneficio, 

procesamiento, fundición, refinación y cierre de minas, así como también en las actividades de cierres 

parciales y totales de labores. 

El Art. 4 indica que “para efectos de la aplicación de este Reglamento, se entenderán como sujetos de 

derechos mineros a aquellas personas naturales legalmente capaces y las jurídicas, nacionales y 

extranjeras, públicas, mixtas o privadas, comunitarias, de autogestión y de la economía popular y solidaria, 

que cuenten con un título minero, autorizaciones o permisos de acuerdo a la denominación y alcance 

establecidos en la normativa legal y reglamentaria aplicable al sector minero”. 
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El Art. 7 indica que “Regularización ambiental nacional para el sector minero.- Tiene como objetivo, 

particularizar los procesos de obtención de una autorización administrativa para la ejecución de proyectos, 

obras o actividades. […] Los proyectos, obras o actividades dentro del régimen de pequeña minería al 

realizarse labores de exploración con o sin sondeos de prueba o reconocimiento deberán obtener su permiso 

ambiental correspondiente. Para las fases de exploración y explotación simultánea; y, fases subsecuentes, 

requerirán de una Licencia Ambiental. […]”. 

El Art. 8 indica que “Para los efectos de la elaboración de los Estudios Ambientales con fines de 

regularización ambiental para actividades mineras, se requerirá la intervención de consultores ambientales 

calificados. Declaración juramentada de póliza ambiental”. 

En el el Art 9.- Certificado de intersección. - En todos los casos el titular minero deberá obtener de la 

Autoridad Ambiental Nacional el Certificado de Intersección del cual se desprenda la intersección de los 

derechos mineros con relación al Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores, 

Patrimonio Forestal del Estado u otras áreas de conservación declaradas por la Autoridad Ambiental 

Nacional. 

Mediante Art. 26.- Emisión de la licencia ambiental, se indica que, recibidos los pagos de las tasas 

correspondientes, se emitirá la respectiva Licencia Ambiental; requisito previo indispensable para que el 

titular minero pueda ejecutar las actividades mineras contempladas en los estudios ambientales 

aprobados. 

En el Art. 47 se establece que la “frecuencia de presentación de informes de monitoreo y seguimiento 

ambiental.- Los titulares mineros deberán presentar a la Autoridad Ambiental competente para su 

aceptación, informes de monitoreo y seguimiento a las medidas ambientales del plan de manejo ambiental 

aprobado, de acuerdo a la siguiente periodicidad: a) Pequeña Minería: […] Exploración y explotación: 

simultánea, explotación y subsecuentes fases: mínimo semestral […]” 

En el Capítulo VI “Disposiciones Generales de tipo Técnico Ambiental” se incluyen los siguientes artículos:  

Art. 58.- “Cumplimiento de obligaciones.- Los titulares mineros serán responsables de la ejecución e 

implementación de los planes de manejo ambiental y están obligados a cumplir los términos de dichos 

planes con sujeción a la normativa ambiental vigente en el país. Las actividades mineras están sujetas a la 

observancia del principio de precaución, según el cual, la falta de evidencia científica no puede constituir 

justificativo para no adoptar medidas preventivas, cuando se presuma que hay posible daño ambiental, en 

cuyo caso, se podrá ordenar la elaboración de estudios técnicos científicos a costa del titular minero o las 

diligencias que permitan determinar si son necesarias medidas preventivas, su ratificación o se deje sin 

efecto las mismas. Los titulares de derechos mineros no tendrán responsabilidad respecto de daños 

ambientales generados por otras actividades ajenas a sus labores mineras siempre y cuando el titular 

minero demuestre documentada y técnicamente que dichos daños no fueron provocados por él. En este 

caso, deberá, de ser posible identificar al responsable. Con la información referida, la Autoridad Ambiental 

iniciará los procedimientos administrativos y procesos judiciales que correspondan. Es obligación del titular 

de derechos mineros denunciar y solicitar el respectivo amparo administrativo por las actividades ilegales, 

conforme lo establecen los artículos 63 y 101 de la Ley de Minería y el Reglamento a Ley de Minería, 

respectivamente. Si dichos daños provienen de la realización de actividades mineras previas a la obtención 

de la mencionada licencia ambiental o por actividades mineras ilegales durante la vigencia de la misma, el 

plan de manejo ambiental deberá contemplar medidas de reparación integral (remediación, restauración, 

compensación y/o indemnización, acciones de no repetición), conforme a lo establecido en el Acuerdo 

Interministerial Nro. 001 de 12 de octubre 2012 y demás Normativa Ambiental aplicable; así como la 

aplicación de los procedimientos administrativos a los que se hace referencia en el capítulo XIV de este 

Reglamento”. 
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Art. 59.- “Empleo de métodos, equipos y tecnologías.- El titular minero está obligado a realizar sus 

actividades de prospección, exploración inicial o avanzada, explotación, beneficio, procesamiento, fundición 

y refinación empleando métodos que prevengan, minimicen o eliminen los daños al suelo, al agua, al aire, a 

la biota, y a las concesiones y poblaciones colindantes. En todas las fases y operaciones de las actividades 

mineras, se utilizarán equipos y materiales que correspondan a tecnologías aceptadas en la industria 

minera, compatibles con la protección del ambiente. Una evaluación comparativa de compatibilidad 

ambiental de las tecnologías propuestas se realizará en el respectivo estudio ambiental, en el capítulo de 

análisis de alternativas o en las actualizaciones de planes de manejo ambiental, según sea el caso. La 

viabilidad de la tecnología propuesta en el estudio ambiental deberá ser validada previamente por el 

Ministerio Sectorial”. 

Art. 61.- “Desbroce de vegetación.- El desbroce de vegetación en cualquiera de las fases mineras estará 

limitado a la superficie requerida sobre la base de consideraciones técnicas y ambientales determinadas en 

los estudios ambientales. En el caso de madera a ser cortada o desbroce de cobertura vegetal, el titular 

minero deberá acatar lo dispuesto en la normativa vigente para tal efecto”. 

Art. 62.- “De las especies silvestres.- En el desarrollo de las diferentes fases de la actividad minera se 

prohíbe la captura, o acoso intencional de la fauna silvestre y la tala innecesaria de vegetación. En la 

evaluación de impactos ambientales se señalarán las posibles afectaciones a las especies silvestres y se 

establecerán las correspondientes medidas de prevención, protección, control y mitigación, si para este 

efecto se requiere la colección de especies de flora y fauna silvestre se requerirá contar con el 

correspondiente permiso otorgado por la Autoridad Ambiental competente”. 

Art. 63.- “Construcción de caminos.- Los análisis y evaluación ambiental de las diferentes alternativas de los 

caminos serán presentados a la Autoridad Ambiental dentro de los estudios ambientales correspondientes. 

La construcción de caminos necesarios para realizar actividades exploratorias dentro de una concesión 

minera, se realizará con un ancho no mayor a 1,5 metros para exploración inicial y 6 metros para 

exploración avanzada. En su construcción se ejecutarán todas las obras previstas para evitar afectaciones al 

sistema natural de drenaje. Para vías de mayor tamaño a las consideradas, el contenido mínimo de carácter 

técnico para la construcción de caminos será aquel especificado por la Autoridad Sectorial de Transporte, en 

sus normas secundarias, y el Ministerio del Ambiente considerará el diseño en la aprobación del estudio 

ambiental. Para la utilización de caminos y/o carreteras necesarios para realizar actividades mineras dentro 

de una concesión minera se considerará lo dispuesto en las normas técnicas respecto al uso de caminos y la 

normativa expedida por el Ministerio Sectorial de Transporte”. 

Art. 64.- “Protección de curso de agua en la construcción de caminos.- Queda prohibido obstaculizar o 

generar cualquier afectación a los cursos de agua temporales y permanentes existentes con el material 

removido. El material de corte deberá ser dispuesto en lugares autorizados por la Autoridad Ambiental. El 

incumplimiento a estas disposiciones someterá al responsable al procedimiento administrativo a que 

hubiere lugar sin perjuicio de las acciones jurisdiccionales y suspensiones de ser el caso”. 

Art. 66.- “Campamentos.- Los estudios ambientales para todas las fases de la actividad minera deberán 

incluir información relacionada con la instalación, mantenimiento y cierre de campamentos volantes, 

temporales y permanentes, la cual deberá contener al menos lo siguiente: sistema de abastecimiento de 

agua de consumo, sistema de tratamiento para aguas negras y grises, manejo y disposición final de los 

desechos sólidos, peligrosos y no peligrosos, seguridad industrial y control de incendios, señalética, primeros 

auxilios, generación de energía eléctrica, almacenamiento de combustibles e insumos necesarios, sistemas 

de alarma y evacuación”. 

Art. 67.- “Capacitación ambiental.- Los titulares de derechos mineros están obligados a mantener 

programas de información, capacitación y concienciación ambiental permanentes de su personal a todo 
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nivel, para incentivar acciones que minimicen el deterioro ambiental. El plan de manejo ambiental 

determinará las formas y temas cómo el titular minero entrenará y capacitará a sus trabajadores, a fin de 

que estos sean referentes a la gestión ambiental del proyecto minero, con el propósito de que toda la 

operación se enmarque en lo establecido en este Reglamento. Se prestará especial atención al 

mantenimiento de relaciones armónicas de los titulares mineros con las comunidades. La ejecución de 

dichos programas deberá incluirse en los informes de cumplimiento del plan de manejo ambiental para su 

revisión y aprobación por parte del Ministerio del Ambiente o a la Autoridad Ambiental de Aplicación 

Responsable”. 

Art. 68.- “Programas de entrenamiento, capacitación y divulgación.- Los titulares de derechos mineros, sus 

agremiaciones u organizaciones no gubernamentales especializadas en temas ambientales y de 

capacitación, en coordinación con el Ministerio Sectorial y del Ambiente, impulsarán programas integrales 

de capacitación y divulgación sobre el uso de tecnologías tendientes a la protección del ambiente, y a la 

observancia de las normas ambientales vigentes en el país. Para la participación de la comunidad en 

actividades de control y seguimiento ambiental, el Ministerio del Ambiente podrá disponer la aplicación de 

un programa de capacitación en temas de monitoreo por parte del titular minero a las comunidades del 

área de influencia de su actividad o proyecto”. 

Art. 69.- “Información y difusión.- El titular minero incluirá en los planes de manejo ambiental programas de 

información y difusión permanente a fin de mantener informada a la comunidad del área de influencia 

sobre el desarrollo del proyecto minero conforme a las regulaciones aplicables”. 

Art. 70.- “Del patrimonio cultural.- Si en forma previa o durante la ejecución de labores mineras se 

estableciera, en el área la presencia de vestigios arqueológicos o del patrimonio cultural del país, el titular 

minero deberá suspender sus actividades e informar del particular al Ministerio del Ambiente y al Instituto 

Nacional de Patrimonio Cultural. La Autoridad Ambiental expedirá las observaciones que serán de 

obligatorio cumplimiento. Cuando las actividades mineras tengan lugar en áreas señaladas por los estudios 

ambientales como de sensibilidad cultural, el titular minero desarrollará sus actividades de manera tal que 

estas no afecten la integridad de dichas áreas, para lo cual, en el correspondiente estudio ambiental se 

precisarán medidas adecuadas de prevención, control, rehabilitación y/o planes de rescate específicos en 

caso de que requiera el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural en el marco de la Ley de Patrimonio 

Cultural y sus Reglamentos”. 

Art. 71.- “De la población local.- Todo titular minero deberá contar con un Plan de Relaciones Comunitarias 

que cumpla con el propósito de disminuir, mitigar y compensar los impactos socio-ambientales generados 

por su actividad. Este plan se desarrollará con las comunidades ubicadas en el área de influencia del 

proyecto, y de manera coordinada con los planes de desarrollo de los gobiernos locales involucrados. El 

Ministerio del Ambiente, en coordinación con los niveles de gobierno competentes, y con el propósito de 

buscar la solución a los problemas ocasionados por los impactos ambientales de la actividad minera; 

investigará, analizará y evaluará las denuncias presentadas por personas naturales o jurídicas; y, procederá 

a comunicar del particular a los titulares mineros a fin de que den solución a tales problemas. Una vez 

investigadas las denuncias presentadas y en caso de resultar fundamentadas, aplicará o solicitará la 

aplicación de las sanciones administrativas, civiles o penales que fueran del caso”. 

Art. 72.- “Manejo de desechos en general.- Respecto del manejo de desechos, se observará la normativa 

ambiental aplicable y en general lo siguiente:  

1. Jerarquización de la gestión de desechos.- Los planes de manejo ambiental deben incorporar 

específicamente las políticas y prácticas fundamentadas en la jerarquización de las estrategias de 

gestión de desechos, considerando en orden de prioridad: a) Prevención y minimización de la 
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generación (reducción de desechos en la fuente); b) Aprovechamiento y valorización de desechos 

(que incluye reutilización y reciclaje); Tratamiento; c) Disposición Final.  

2. Clasificación.- Los desechos deberán ser clasificados, reutilizados, reciclados, tratados, y 

dispuestos de acuerdo a normas ambientales y conforme al plan de manejo ambiental aprobado;  

3. Disposición final de desechos.- Se prohíbe la disposición final no controlada de cualquier tipo de 

desechos. Los sitios de disposición final tales como escombreras, rellenos sanitarios, piscinas de 

disposición final, y rellenos de seguridad, según el tipo de desechos, deben cumplir con la normativa 

ambiental aplicable, y en su defecto con normativa internacionalmente aceptada. Estos sitios deben 

contar con un sistema adecuado de impermeabilización, canales para el control de lixiviados, su 

tratamiento y monitoreo, entre otros aspectos técnicos a considerar en función del tipo de desechos. 

Se prohíbe la disposición de desechos generados en plantas de beneficio tales como relaves, 

soluciones, aguas de procesos, químicos, y otros, directamente a los cursos de agua y suelo, así 

como la quema de desechos a cielo abierto.  

4. Registros y documentación.- En todas las instalaciones y actividades mineras se llevarán registros 

sobre la clasificación de desechos, volúmenes y/o cantidades generados y la forma de tratamiento 

y/o disposición para cada clase de desechos. Un resumen de dicha documentación se presentará en 

los informes de monitoreo”. 

Art. 73.- “Manejo de desechos biodegradables.- El vertido, disposición y tratamiento de los desechos 

biodegradables se lo realizará priorizando lo siguiente: a) Tratamiento in situ.- Como mínimo deberá 

considerar la impermeabilización, canaletas para recolección de lixiviados, tratamiento de lixiviados, 

recubrimiento del área de depósito y control de plagas. b) Entrega a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados que cuenten con rellenos sanitarios autorizados por la Autoridad Ambiental competente. 

c) Relleno sanitario controlado.- se deberá justificar técnicamente su ubicación, diseño, construcción, 

instalación y operación, considerando las normas técnicas expedidas por el Ministerio del Ambiente. Una 

vez concluidos los trabajos o cuando se haya cubierto su capacidad, dichos rellenos serán clausurados y 

sellados adecuadamente y reacondicionada su capa superficial”. 

Art. 74.- “Manejo de desechos peligrosos.- Todos los desechos con características corrosivas, reactivas, 

tóxicas, inflamables o biológicas infecciosas serán considerados como desechos peligrosos y su gestión se 

sujetará a lo dispuesto en el Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación por Sustancias 

Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y Especiales, o aquel que lo reemplace, así como la normativa 

ambiental aplicable. Está prohibida la contaminación de cuerpos de agua y suelos por desechos peligrosos. 

[…]” 

Art. 75.- “Manejo de aguas negras y grises.- Se deberá contar con medidas de control y tratamiento de 

efluentes de aguas negras y grises. La calidad que deberán tener estos efluentes antes de ser descargados 

en el medio natural deberán cumplir las normas técnicas vigentes para tal efecto”.  

Art. 77.- “Manejo de hidrocarburos.- La operación y mantenimiento de equipos, maquinaria e hidrocarburos 

en general utilizados en la actividad minera en cualquiera de sus fases, estará regulada a través de la 

normativa ambiental para el manejo de hidrocarburos expedida por la Autoridad Ambiental”. 

Art. 79.- “Plan de contingencias.- Todo plan de manejo ambiental deberá contar con su respectivo plan de 

contingencias detallado, en el cual se determinen los tiempos de respuesta para su aplicación y 

responsables. Durante la operación y mantenimiento se dispondrá, para respuesta inmediata ante cualquier 

contingencia, del equipo y materiales necesarios así como de personal capacitado, particulares que serán 
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especificados en el plan de contingencias del plan de manejo ambiental, y se realizarán periódicamente los 

respectivos entrenamientos y simulacros”.  

Art. 80.- “Inspecciones de recipientes de almacenamiento, piscinas, relaveras escombreras y equipos.- Se 

deberán inspeccionar periódicamente los tanques, recipientes de almacenamiento, piscinas, relaveras, 

escombreras así como bombas, compresores, tubería de transporte, bandas transportadoras y otros, y 

adoptar las medidas necesarias para minimizar las emisiones o fallas. En el plan de manejo ambiental 

considerarán los mecanismos de inspección y monitoreo de fugas en las instalaciones. Al menos una vez 

cada semestre, se deberá monitorear el ambiente cercano a las instalaciones mencionadas, respecto a su 

mantenimiento y verificar el posible aparecimiento de afectaciones al ambiente; los resultados se 

reportarán en el informe de monitoreo interno. Los registros de este monitoreo deberán estar disponibles en 

las instalaciones de la operación minera, para revisión por parte de los funcionarios del Ministerio del 

Ambiente, cuando estos lo requieran”.  

Art. 81.- “Monitoreo al componente biótico.- Se deberá realizar monitoreos bióticos periódicos, respecto a 

los componentes flora y fauna silvestre conforme se considera dentro de los Planes de Manejo Ambiental 

aprobados. Se deberá tomar en cuenta a especies indicadoras que permitan identificar el estado de 

conservación del ecosistema y su posible afectación debido a las actividades mineras realizadas, 

(importancia ecológica, especies sensibles, endémicas y en alguna categoría de amenaza o de las 

contempladas en la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestre-CITES-). Los monitoreos bióticos deberán seguir los lineamientos establecidos en el estudio o 

registro y plan de manejo ambiental aprobado, de tal manera que permitan evaluar los componentes de 

manera confiable, para lo cual deberán ser realizados por personal capacitado y con experiencia en cada 

uno de los componentes. En la evaluación de impactos ambientales se determinará la afectación y la 

necesidad de monitoreo a la flora, avifauna, mastofauna, herpetofauna, ictiofauna, entomofauna y 

macroinvertebrados acuáticos. Los resultados de los monitoreos bióticos deberán formar parte de los 

informes de monitoreo y seguimiento ambiental”.  

Art. 82.- “Límites permisibles.- Para garantizar la calidad del aire, suelo y aguas superficiales y 

subterráneas, el titular minero planificará y ejecutará el desarrollo de sus actividades acatando 

estrictamente lo establecido en las normas vigentes para tal efecto”. 

Art. 84.- “Gestión del agua.- El titular minero, en las diferentes fases de la actividad minera que requieran 

de uso de agua de manera continua, deberá aplicar técnicas o procedimientos para la optimización del uso 

de agua basados en la reducción de uso, recirculación y/o tratamiento. Además presentarán los balances de 

agua y medios de verificación que evidencien la mejora lograda en la gestión del agua, en la Auditoría 

Ambiental de Cumplimiento”.  

Art. 85.- “Manejo de efluentes.- En todos los procesos de las actividades mineras que generen descargas, en 

el plan de manejo ambiental deberán describir los sistemas de tratamiento de agua con sus especificaciones 

técnicas, que se aplicarán para asegurar su calidad de acuerdo con los límites permisibles establecidos en la 

normativa aplicable”.  

Art. 86.- “Modificaciones de cursos de agua: En el caso de que el proyecto minero requiera el desvío, 

trasvase, embalse, o cualquier modificación del curso natural de los cuerpos hídricos, la Autoridad 

Ambiental Competente solicitará el pronunciamiento de la Autoridad Única del Agua, dicho 

pronunciamiento será acogido dentro de la evaluación ambiental, dentro de sus competencias en gestión 

ambiental. Sin perjuicio de la aprobación de los Estudios Ambientales, los Titulares Mineros previo a la 

ejecución de las actividades mencionada en este artículo, deberán obtener la autorización de la Autoridad 

Única del Agua”. 
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En referencia a Exploración Inicial o Avanzada, dentro del Capítulo VIII se establecen los siguientes 

artículos:  

Art. 87.- “Cuando se requiera en la fase de exploración la construcción de accesos y/o trochas para el 

desarrollo de actividades geofísicas, su ancho normal será de hasta 1,5 metros. En casos de aumento del 

ancho referido, se acogerá a las condiciones específicas establecidas en el correspondiente plan de manejo 

ambiental. El Ministerio del Ambiente analizará la información recibida para su aprobación. Se removerá la 

vegetación estrictamente necesaria; toda la madera se usará para el beneficio del proyecto y el material 

vegetal provenientes del desbroce y limpieza del terreno serán técnicamente procesados y reincorporados a 

la capa vegetal. Tanto la vegetación cortada como el material removido, en ningún caso, serán depositados 

en drenajes naturales.” 

Art. 88.- “Campamentos.- El manejo de los campamentos volantes, temporales y permanentes que para el 

efecto se requieran será especificado en el respectivo plan de manejo ambiental y deberán construirse 

conforme lo establecido en el artículo 66 del presente Reglamento”. 

Art. 89.- “Limpieza o destape de afloramientos.- El destape de la cubierta vegetal y/o capa de suelo para 

exponer y estudiar el estrato mineralizado se realizará sistemáticamente y aplicando técnicas previamente 

definidas en el correspondiente plan de manejo ambiental”. 

Art. 91.- “Ensayos minero metalúrgicos.- Para las pruebas que el titular minero efectúe para determinar 

características geológico minero - metalúrgicas del yacimiento, se tomarán las medidas ambientales para 

control de efluentes, emisiones y desechos sólidos, así como también las medidas que fueren necesarias 

para el correcto transporte y manipulación de muestras obtenidas”. 

Dentro del Capítulo XI “Del Régimen de pequeña minería” el Art. 132 establece “El titular minero bajo el 

régimen especial de pequeña minería, deberá obtener necesariamente una licencia ambiental para sus 

operaciones de exploración/explotación simultáneas debiendo contar para el efecto con estudios 

ambientales específicos y simplificados. Los promotores del proyecto deberán presentar un estudio 

unificado para actividades de exploración y explotación simultánea y podrán ser incluidas las fases de 

beneficio o procesamiento cuando el mineral provenga de la misma concesión minera. En lo que concierne a 

la evaluación ambiental para actividades de pequeña minería, se someterán al régimen general y a las 

disposiciones técnico-ambientales establecidas en este Reglamento”. 

 

5.1.4.3 Reglamento de Seguridad y Salud en el Ámbito Minero 

Formulado por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control Minero y publicado en el Registro Oficial 

N° 247 del 16 de mayo de 2014. 

El Reglamento tiene por objeto establecer normas a fin de precautelar la seguridad y salud en el trabajo de 

las personas en todas las fases de la actividad minera. Establece las entidades de control de la seguridad y 

salud en el trabajo y sus atribuciones. 

En el Título IV establece las normas generales de seguridad y salud en el trabajo para todas las fases de las 

actividades mineras; mientras que en el Título V se indican los riesgos asociados a la actividad minera, los 

cuales son profundizados en los títulos siguientes. 

En el Título X se indican medidas generales a ser consideradas durante el cierre de minas; mientras que el 

Título XI habla sobre los incumplimientos y sanciones que podría incurrir el titular minero. 
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5.1.4.4 Reglamento a la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua 

El reglamento fue dado el 31 de marzo de 2015 y publicado en el Primer suplemento del Registro Oficial N° 

483 el 20 de abril de 2015 y fue reformado el 21 de agosto de 2015. 

Dentro del reglamento se detallan la estructura orgánica requerida para la aplicación de la Ley, dentro de la 

cual se detallan las instituciones Secretaría del Agua y la Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA). 

Además, se detallan la composición del Consejos de Cuenca y el Consejo Intercultural y Plurinacional del 

Agua. 

Se incluye un capítulo para definir y establecer las funciones de las Juntas Administradoras de Agua Potable 

y Juntas de Riego. 

En el Libro Segundo Dominio Hídrico Público se incluye las definiciones de las clases de bienes dentro del 

dominio hídrico público, formas de protección (servidumbres, zonas de restricción, zonas de protección 

hídrica). 

Dentro del Título Primero Disposiciones Generales se encuentra el régimen general de las autorizaciones 

para usos y aprovechamientos del agua donde se detallan los tipos de autorizaciones, plazos, 

competencias, contenido de las autorizaciones.  

Adicionalmente, se describen los tipos de aprovechamiento productivo del agua y el régimen de 

autorización, dentro del capítulo segundo se incluye el aprovechamiento del agua en minería y actividades 

hidrocarburíferas. 

El reglamento detalla además los procedimientos para la obtención de las autorizaciones de uso y 

aprovechamiento de agua y disposiciones de regulación y gestión de tarifas. Finalmente, se establecen los 

procedimientos para el establecimiento de infracciones y autoridades encargadas del establecimiento de 

sanciones. 

5.1.4.5 Reglamento Sustitutivo del Reglamento Ambiental para las operaciones Hidrocarburíferas en el 
Ecuador 

Decreto 1215 publicado en el Registro Oficial N° 265 del 13 de febrero de 2001, su última reforma se realizó 

mediante el Registro Oficial Nº 289 del 29 de septiembre de 2010. 

Tiene por objeto regular las actividades hidrocarburíferas de prospección geofísica, perforación, desarrollo 

y producción, almacenamiento, transporte, industrialización y comercialización de petróleo, sus derivados, 

gas natural y afines, susceptibles de producir impactos ambientales y sociales en el ambiente y en la 

organización social y económica de las poblaciones asentadas en el área de influencia en todo el territorio 

nacional. 

Respecto del manejo y almacenamiento de los combustibles, se deberá tomar en cuenta lo dispuesto en el 

Art. 25. 

Art. 25. – Manejo y almacenamiento de crudo y/o combustibles. – Para el manejo y almacenamiento de 

combustibles y petróleo se cumplirá con lo siguiente: 

Instruir y capacitar al personal de operadoras, subcontratistas, concesionarios y distribuidores sobre el 

manejo de combustibles, sus potenciales efectos y riesgos ambientales, así como las señales de seguridad 

correspondientes, de acuerdo a normas de seguridad industrial, así como sobre el cumplimiento de los 

Reglamentos de Seguridad Industrial del Sistema PETROECUADOR vigentes, respecto al manejo de 

combustibles; 
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Los tanques, grupos de tanques o recipientes para crudo y sus derivados así como para combustibles se 

regirán para su construcción con la norma API 650, API 12F, API 12D, UL 58, UL 1746, UL 142 o 

equivalentes, donde sean aplicables, deberán mantenerse herméticamente cerrados, a nivel del suelo y 

estar aislados mediante un material impermeable para evitar filtraciones y contaminación del ambiente, y 

rodeados de un cubeto técnicamente diseñado para el efecto, con un volumen igual o mayor al 110% del 

tanque mayor; 

Todos los equipos mecánicos tales como tanques de almacenamiento, tuberías de productos, motores 

eléctricos y de combustión interna estacionarios, así como compresores, bombas y demás conexiones 

eléctricas, deben ser conectados a tierra; e) Los tanques de almacenamiento de petróleo y derivados 

deberán ser protegidos contra la corrosión a fin de evitar daños que puedan causar filtraciones de petróleo 

o derivados que contaminen el ambiente; 

Los sitios de almacenamiento de combustibles serán ubicados en áreas no inundables. La instalación de 

tanques de almacenamiento de combustibles se realizará en las condiciones de seguridad industrial 

establecidas reglamentariamente en cuanto a capacidad y distancias mínimas de centros poblados, 

escuelas, centros de salud y demás lugares comunitarios o públicos; 

Art. 26.- Seguridad e Higiene Industrial.- señala que es responsabilidad de los sujetos de control, el 

cumplimiento de las normas nacionales de seguridad e higiene industrial, las normas técnicas INEN, sus 

regulaciones internas y demás normas vigentes con relación al manejo y la gestión ambiental, la seguridad 

e higiene industrial y la salud ocupacional, cuya inobservancia pudiese afectar al medio ambiente y a la 

seguridad y salud de los trabajadores que prestan sus servicios, sea directamente o por intermedio de 

subcontratistas en las actividades hidrocarburíferas contempladas en este Reglamento. 

Es de su responsabilidad el cumplimiento cabal de todas las normas referidas, aún si las actividades se 

ejecuten mediante relación contractual con terceros. Toda instalación industrial dispondrá de personal 

profesional capacitado para seguridad industrial y salud ocupacional, así como de programas de 

capacitación a todo el personal de la empresa acorde con las funciones que desempeña. 

Art. 27.- Operación y mantenimiento de equipos e instalaciones.- Se deberá disponer de equipos y 

materiales para control de derrames así como equipos contra incendios y contar con programas de 

mantenimiento tanto preventivo como correctivo, especificados en el Plan de Manejo Ambiental, así como 

documentado y reportado anualmente en forma resumida a través de la Dirección Nacional de Protección 

Ambiental Hidrocarburífera a la Subsecretaría de Protección Ambiental del Ministerio de Energía y Minas. 

Durante la operación y mantenimiento se dispondrá, para respuesta inmediata ante cualquier contingencia, 

del equipo y materiales necesarios, así como personal capacitado especificados en el Plan de Contingencias 

del Plan de Manejo Ambiental, y se realizarán periódicamente los respectivos entrenamientos y simulacros. 

5.1.4.6 Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores 

El Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores fue publicado en el Registro Oficial 565 de 17 de 

noviembre de 1986. (D.E 2393) y reformado el 21 de febrero de 2003. 

Las disposiciones de este Reglamento se aplican a toda actividad laboral y en todo centro de trabajo, 

teniendo como objetivo la prevención, disminución o eliminación de los riesgos de trabajo y el 

mejoramiento del ambiente de trabajo. 

Las obligaciones y prohibiciones que se señalan en este Reglamento deben ser acatadas por los 

empleadores, subcontratistas y, en general, todas las personas que den o encarguen trabajos para una 

persona natural o jurídica. Se determina también las obligaciones para los trabajadores. 
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5.1.4.7 Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social Establecidos en la Ley de 
Gestión Ambiental (Decreto Ejecutivo No. 1040) 

El Reglamento de Aplicación de los Mecanismos de Participación Social establecidos en la Ley de Gestión 

Ambiental fue expedido mediante D. E. No. 1040, publicado en el R. O. No. 332, del 8 de mayo del 2008. 

Este cuerpo legal aplica de forma general e integral a la gestión ambiental, en lo que respecta al manejo y 

difusión de los resultados de la ejecución del presente estudio, como del proyecto en sí.  

La participación social en la gestión ambiental tiene como finalidad considerar e incorporar los criterios y 

las observaciones de la ciudadanía, especialmente, la población directamente afectada por una obra o 

proyecto, sobre las variables ambientales relevantes de los EsIA y PMA; lo anterior, siempre y cuando, los 

criterios sean técnica y económicamente viables, para que las actividades o proyectos que puedan causar 

impactos ambientales se desarrollen de manera adecuada, minimizando y/o compensando estos impactos, 

a fin, de mejorar la condiciones ambientales para la realización de la actividad o proyecto propuesto en 

todas sus fases.  

La participación social es un elemento transversal y trascendental de la gestión ambiental; en consecuencia, 

se integrará principalmente durante las fases de toda actividad o proyecto propuesto, especialmente, las 

relacionadas con la revisión y evaluación de impacto ambiental. La gestión ambiental se rige por los 

principios de legitimidad y representatividad, definiéndose como un esfuerzo tripartito entre los siguientes 

actores: a) las instituciones del Estado; b) la ciudadanía; y, c) el promotor interesado en realizar una 

actividad o proyecto.  

Este D. E. establece que la participación social se efectuará de manera obligatoria por la autoridad 

ambiental de aplicación responsable, en coordinación con el promotor de la actividad o proyecto, de 

manera previa a la aprobación del estudio de impacto ambiental. La Primera Disposición Final de este 

decreto establece que este reglamento es aplicable a actividades y proyectos nuevos o estudios de impacto 

ambiental definitivos. 

5.1.5 ACUERDOS MINISTERIALES 

5.1.5.1 Acuerdo Ministerial 061 

Publicado mediante Registro Oficial No. 316 del 04 de mayo de 2015. Este cuerpo legal reforma el Libro VI 

del Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, de la Calidad Ambiental, 

estableciendo los procedimientos y regulando las actividades y responsabilidades públicas y privadas en 

materia de calidad ambiental. Se entiende por calidad ambiental al conjunto de características del 

ambiente y la naturaleza que incluye el aire, el agua, el suelo y la biodiversidad, en relación a la ausencia o 

presencia de agentes nocivos que puedan afectar al mantenimiento y regeneración de los ciclos vitales, 

estructura, funciones y procesos evolutivos de la naturaleza.  

Este Acuerdo Ministerial deroga expresamente al Acuerdo Ministerial No 028, publicado en la Edición 

Especial No 270 de 13 de febrero de 2015; en tanto no sean derogados expresamente sus anexos. El 

Acuerdo Ministerial 028 derogó a su vez varios Acuerdos Ministeriales, entre los cuales podemos citar los 

siguientes: 

• Libro VI del Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria del Ministerio del Ambiente con 

los Anexos 1, 2, 3 y 5. 

• Acuerdo Ministerial No. 161 publicado en el Registro Oficial No. 631 de 01 de febrero de 2012. 

• Acuerdo Ministerial No. 068 publicado en el Registro Oficial No. 33 de 31 de julio de 2013. 
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• Acuerdo Ministerial No. 074 publicado en el Registro Oficial No. 37 de 16 de julio de 2013. 

• Acuerdo Ministerial 006 publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 128 de 29 de abril de 

2014. 

A continuación, se presenta los artículos relevantes de este acuerdo: 

Art. 12 “Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA).- Es la herramienta informática de uso 

obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental; 

será administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único medio en línea empleado para 

realizar todo el proceso de regularización ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación 

de trámites y transparencia”. 

Art. 14 “De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o actividades, 

constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse a través del 

SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental 

o Licencia Ambiental”. 

Art. 15 “Del certificado de intersección.- El certificado de intersección es un documento electrónico 

generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el que se indica que el 

proyecto, obra o actividad propuesto por el promotor interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas (SNAP) Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado. En los proyectos 

obras o actividades mineras se presentarán adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM PSAD 56. En los 

casos en que los proyectos, obras o actividades intersecten con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, 

Bosques y Vegetación Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, los mismos deberán contar con el 

pronunciamiento respectivo de la Autoridad Ambiental Nacional”. 

Art. 19 “De la incorporación de actividades complementarias.- En caso de que el promotor de un 

proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no fueron contempladas en los 

estudios ambientales aprobados dentro de las áreas de estudio que motivó la emisión de la Licencia 

Ambiental, estas deberán ser incorporadas en la Licencia Ambiental previa la aprobación de los estudios 

complementarios, siendo esta inclusión emitida mediante el mismo instrumento legal con el que se 

regularizó la actividad.  

En caso que el promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades a la 

autorizada, que no impliquen modificación sustancial y que no fueron contempladas n los estudios 

ambientales aprobados, dentro de las áreas ya evaluadas ambientalmente en el estudio que motivó la 

Licencia Ambiental, el promotor deberá realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental. 

Los proyectos, obras o actividades que cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán bajo la 

misma y de manera supletoria con el presente Libro. 

Las personas naturales o jurídicas cuya actividad o proyecto involucre la prestación de servicios que incluya 

una o varias fases de la gestión de sustancias químicas peligrosas y/o desechos peligrosos y/o especiales, 

podrán regularizar su actividad a través de una sola licencia ambiental aprobada, según lo determine el 

Sistema Único de Manejo Ambiental, cumpliendo con la normativa aplicable. Las actividades regularizadas 

que cuenten con la capacidad de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales en las fases de 

transporte, sistemas de eliminación y/ o disposición final, así como para el transporte de sustancias 

químicas peligrosas, deben incorporar dichas actividades a través de la actualización del Plan de Manejo 

Ambiental respectivo, acogiendo la normativa ambiental aplicable”. 

Art. 20 Del cambio de titular del permiso ambiental.- Las obligaciones de carácter ambiental recaerán 

sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo ambiental, en el caso que se requiera 
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cambiar el titular del permiso ambiental se deberá presentar los documentos habilitantes y petición formal 

por parte del nuevo titular ante la Autoridad Ambiental Competente. 

De la Regularización Ambiental 

Art. 21 Objetivo general.- Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades públicas, privadas y 

mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la magnitud de los impactos y riesgos 

ambientales. 

Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades.- Es el listado de proyectos, obras o actividades que 

requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la magnitud del impacto y riesgo 

generados al ambiente. 

Art. 25 Licencia Ambiental.- Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a 

través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades considerados 

de medio o alto impacto y riesgo ambiental. 

El Sujeto de control deberá cumplir con las obligaciones que se desprendan del permiso ambiental 

otorgado. 

Art. 26 Cláusula especial.- Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el Sistema 

Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), Patrimonio Forestal del 

Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental Nacional y se sujetarán al proceso de 

regularización respectivo, previo al pronunciamiento de la Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o 

unidades de patrimonio de las Direcciones Provinciales del Ambiente. 

En los casos en que estos proyectos intersequen con Zonas Intangibles, zonas de amortiguamiento creadas 

con otros fines además de los de la conservación del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (derechos 

humanos, u otros), se deberá contar con el pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 

De los estudios ambientales 

Art. 29 Responsables de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales de los proyectos, obras o 

actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a las guías y normativa ambiental 

aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud de sus contenidos. 

Los estudios ambientales de las licencias ambientales, deberán ser realizados por consultores calificados 

por la Autoridad Competente, misma que evaluará periódicamente, junto con otras entidades 

competentes, las capacidades técnicas y éticas de los consultores para realizar dichos estudios. 

Art. 30 De los términos de referencia.- Son documentos preliminares estandarizados o especializados que 

determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las técnicas a aplicarse en la elaboración 

de los estudios ambientales. Los términos de referencia para la realización de un estudio ambiental estarán 

disponibles en línea a través del SUIA para el promotor del proyecto, obra o actividad; la Autoridad 

Ambiental Competente focalizará los estudios en base de la actividad en regularización. 

Art. 31 De la descripción del proyecto y análisis de alternativas.- Los proyectos o actividades que 

requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para poder predecir y evaluar los impactos 

potenciales o reales de los mismos.  

En la evaluación del proyecto u obra se deberá valorar equitativamente los componentes ambiental, social 

y económico; dicha información complementará las alternativas viables, para el análisis y selección de la 

más adecuada.  
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La no ejecución del proyecto, no se considerará como una alternativa dentro del análisis. 

Art. 32 Del Plan de Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-planes, 

dependiendo de las características de la actividad o proyecto.  

El Plan de Manejo Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos programas, 

presupuestos, responsables, medios de verificación y cronograma. 

a) Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; 

b) Plan de Contingencias 

c) Plan de Capacitación 

d) Plan de Seguridad y Salud ocupacional 

e) Plan de Manejo de Desechos 

f) Plan de Relaciones Comunitarias 

g) Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas 

h) Plan de Abandono y Entrega del Área 

i) Plan de Monitoreo y Seguimiento. 

En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental, para actividades en funcionamiento (EsIA Ex post) se 

incluirá adicionalmente a los planes mencionados, el plan de acción que permita corregir las No 

Conformidades (NC), encontradas durante el proceso. 

Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales deberán cubrir todas las fases 

del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la naturaleza y características de la 

actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan diferentes fases y dentro de estas, diferentes 

etapas de ejecución de las mismas. 

Art. 34 Estudios Ambientales Ex Ante (EsIA Ex Ante).- Estudio de Impacto Ambiental.- Son estudios 

técnicos que proporcionan antecedentes para la predicción e identificación de los impactos ambientales. 

Además describen las medidas para prevenir, controlar, mitigar y compensar las alteraciones ambientales 

significativas. 

Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post).- Son estudios ambientales que guardan el mismo fin 

que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos ambientales la ejecución de una obra o 

actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en este instrumento jurídico. 

Art. 36 De las observaciones a los estudios ambientales.- Durante la revisión y análisis de los estudios 

ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad Ambiental Competente podrá solicitar 

entre otros: 

a) Modificación del proyecto, obra o actividad propuesto, incluyendo las correspondientes 

alternativas 

b) Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en el estudio ambiental, siempre y 

cuando estas no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento del proyecto, 

obra o actividad 

c) Realización de correcciones a la información presentada en el estudio ambiental 
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d) Realización de análisis complementarios o nuevos. 

La Autoridad Ambiental Competente revisará el estudio ambiental, emitirá observaciones por una vez, 

notificará al proponente para que acoja sus observaciones y sobre estas respuestas, la Autoridad Ambiental 

Competente podrá requerir al proponente información adicional para su aprobación final. Si estas 

observaciones no son absueltas en el segundo ciclo de revisión, el proceso será archivado. 

Art. 37 Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales.- Si la Autoridad Ambiental 

Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las exigencias y cumple con los 

requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable y en las normas técnicas pertinentes, emitirá 

mediante oficio pronunciamiento favorable. 

Art. 38 Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental.- 

La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran de licencias ambientales 

comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía de fiel cumplimiento del 

Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por ciento (100%) del costo del mismo, para enfrentar 

posibles incumplimientos al mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto licenciado, 

cuyo endoso deberá ser a favor de la Autoridad Ambiental Competente. 

No se exigirá esta garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del 

sector público o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a 

entidades de derecho público o de derecho privado con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad 

ejecutora responderá administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo 

Ambiental del proyecto, obra o actividad licenciada y de las contingencias que puedan producir daños 

ambientales o afectaciones a terceros, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable. 

Art. 39 De la emisión de los permisos ambientales.- Los proyectos, obras o actividades que requieran de 

permisos ambientales, además del pronunciamiento favorable deberán realizar los pagos que por servicios 

administrativos correspondan, conforme a los requerimientos previstos para cada caso. 

Los proyectos, obras o actividades que requieran de la licencia ambiental deberán entregar las garantías y 

pólizas establecidas en la normativa ambiental aplicable; una vez que la Autoridad Ambiental Competente 

verifique esta información, procederá a la emisión de la correspondiente licencia ambiental. 

Art. 40 De la Resolución.- La Autoridad Ambiental Competente notificará a los sujetos de control de los 

proyectos, obras o actividades con la emisión de la Resolución de la licencia ambiental, en la que se 

detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad, durante todas las 

fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación del proyecto, obra o 

actividad: la misma que contendrá: 

a) Las consideraciones legales que sirvieron de base para el pronunciamiento y aprobación del 

estudio ambiental; 

b) Las consideraciones técnicas en que se fundamenta la Resolución; 

c) Las consideraciones sobre el Proceso de Participación Social, conforme la normativa ambiental 

aplicable; 

d) La aprobación de los Estudios Ambientales correspondientes, el otorgamiento de la licencia 

ambiental y la condicionante referente a la suspensión y/o revocatoria de la licencia ambiental en 

caso de incumplimientos; 
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e) Las obligaciones que se deberán cumplir durante todas las fases del ciclo de vida del proyecto, 

obra o actividad. 

Art. 41 Permisos ambientales de actividades y proyectos en funcionamiento (estudios ex post).- Los 

proyectos, obras o actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso ambiental de 

conformidad con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de regularización a partir de la fecha 

de la publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial. 

Art. 43 Del cierre de operaciones y abandono del área o proyecto.- Los Sujetos de Control que por 

cualquier motivo requieran el cierre de las operaciones y/o abandono del área, deberán ejecutar el plan de 

cierre y abandono conforme lo aprobado en el Plan de Manejo Ambiental respectivo; adicionalmente, 

deberán presentar Informes Ambientales, Auditorías Ambientales u otros los documentos conforme los 

lineamientos establecidos por la Autoridad Ambiental Competente. 

Del control y seguimiento ambiental 

Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el seguimiento y control 

sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea que 

tengan el correspondiente permiso ambiental o no. 

El seguimiento ambiental se efectuará a las actividades no regularizadas o regularizadas por medio de 

mecanismos de control y seguimiento a las actividades ejecutadas y al cumplimiento de la Normativa 

Ambiental aplicable. 

El control y seguimiento ambiental a las actividades no regularizadas da inicio al procedimiento 

sancionatorio, sin perjuicio de las obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las 

acciones legales a las que hubiera lugar. 

De las auditorías ambientales 

Art. 264 Auditoría Ambiental.- Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos de métodos y 

procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad Ambiental Competente para 

evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o actividad. 

Las Auditorías Ambientales serán elaboradas por un consultor calificado y en base a los respectivos 

términos de referencia correspondientes al tipo de auditoría. Las auditorías no podrán ser ejecutadas por 

las mismas empresas consultoras que realizaron los estudios ambientales para la regularización de la 

actividad auditada. 

De las denuncias 

Art. 280 De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades Menores (NC-) 

identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, 

comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin 

perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, podrá suspender motivadamente la 

actividad o conjunto de actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que 

causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control. 

En el caso de existir No Conformidades Mayores (NC+) identificadas por el incumplimiento al Plan de 

Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, comprobadas mediante los mecanismos de 

control y seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin perjuicio del inicio del proceso 

administrativo correspondiente, deberá suspender motivadamente la actividad o conjunto de actividades 
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específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron la suspensión sean 

subsanados por el Sujeto de Control. 

En caso de repetición o reiteración de la o las No Conformidades Menores, sin haber aplicado los 

correctivos pertinentes, estas serán catalogadas como No Conformidades Mayores y se procederá 

conforme lo establecido en el inciso anterior. 

Art. 281 De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los mecanismo de control y 

seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que impliquen el incumplimiento al 

Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, que han sido identificadas en más de dos 

ocasiones por la Autoridad Ambiental Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el 

Sujeto de Control; comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad 

Ambiental Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que los 

hechos que causaron la suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la Autoridad Ambiental 

Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o 

actividad, bajo responsabilidad del Sujeto de Control. 

Para el levantamiento de la suspensión el Sujeto de Control deberá remitir a la Autoridad Ambiental 

Competente un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren que se han 

subsanado las No Conformidades, mismo que será sujeto de análisis y aprobación. 

Art. 282 De la revocatoria de la Licencia Ambiental.- Mediante resolución motivada, la Autoridad 

Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se tomen los correctivos en los 

plazos dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente al momento de suspender la licencia ambiental. 

Adicionalmente, se ordenará la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, 

entregada a fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación 

ambiental y social por daños que se puedan haber generado. 

5.1.5.2 Acuerdo Ministerial 097-A 

Emitido el 30 de Julio del 2015, por medio del cual se expiden los Anexos del Texto Unificado de Legislación 

Secundaria del Ministerio del Ambiente, los cuales se encuentran vigentes y se mencionan a continuación. 

• Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes del Recurso Agua (Anexo 1). 

• Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de Remediación para Suelos 

Contaminados (Anexo2). 

• Norma de Emisiones al Aire desde Fuentes Fijas (Anexo 3). 

• Norma de Calidad del Aire Ambiente o Nivel de Inmisión (Anexo 4). 

• Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes 

Móviles y Niveles Máximos de Emisión de Vibraciones y Metodología de Medición (Anexo 5). 

5.1.5.3 Acuerdo Interministerial 001 

Expedido mediante Registro Oficial No 819 de 19 de octubre de 2014 por el Ministerio del Ambiente en 

conjunto con el Ministerio de Recursos No Renovables (actualmente Ministerio de Hidrocarburos y 

Ministerio de Minería). Establece lo siguiente:  

Art. 1.- “Expedir los siguientes lineamientos para la aplicación de la compensación por afectaciones 

socioambientales dentro del marco de la política pública de reparación integral”. 
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Art. 2.- “La aplicación de los lineamientos para la compensación por afectaciones socio-ambientales son de 

carácter nacional y en relación a todas las actividades económicas estratégicas en las que los Ministerios de 

Ambiente y de Recursos Naturales No Renovables comparten competencias en el control, que asegura una 

adecuada operación de dichas actividades y la conservación de los recursos naturales asociados a las 

mismas”. 

Art. 3.- “La compensación se reconoce como el género que incluye a la indemnización como la especie; la 

primera aplicable al nivel colectivo, concretada a través de obras o planes de compensación; la segunda 

aplicable al nivel individual (singular o colectivo), de carácter pecuniario”. 

Art. 4.- “La compensación toma en cuenta tres niveles de aplicabilidad: 1) Compensación anticipada de 

afectaciones potenciales; 2) Compensación aplicada a la gestión de impactos ambientales; y, 3) 

Compensación aplicada a la gestión de pasivos ambientales”. 

Art. 5.- “El sustento teórico y los procesos metodológicos para cada uno de los niveles de aplicación de la 

compensación se detallan en el documento anexo al presente Acuerdo Interministerial y forma parte 

integral del mismo”. 

5.1.5.4 Acuerdo Ministerial 109 

Emitido el 2 de octubre del 2018, reforma el Acuerdo Ministerial No. 061, mediante el cual se expidió la 

reforma del Libra VI del Texto Unificado de Legislación Secundaría del ex Ministerio del Ambiente 

(actualmente Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica). 

Sustituye los artículos 18 y 19 referentes a modificaciones de proyectos, obras o actividades por el 

siguiente: 

"Modificación del proyecto, obra o actividad. - Para efectos de lo previsto en el artículo 176 del Código 

Orgánico del Ambiente, en sus numerales 1, 2 y 3, el nuevo proceso de regularización ambiental al que se 

refiere el mencionado artículo culminara con la expedición de una nueva autorización administrativa, la cual 

extinguirá la autorización administrativa anterior; para lo cual, el operador deberá encontrarse al día en la 

presentación de las obligaciones derivadas de la autorización administrativa vigente, así coma las 

dispuestas por la Autoridad Ambiental Competente. Para efectos de lo previsto en el penúltimo inciso del 

artículo 176 del Código Orgánico del Ambiente, la inclusión de las modificaciones o ampliaciones se hará 

mediante pronunciamiento de la Autoridad Ambiental Competente; el acto administrativo que se expida 

para el efecto modificara el instrumento legal mediante el que se regularizó la actividad, incorporándose al 

mismo los derechos, obligaciones y provisiones que sean del caso. Para efectos de lo previsto en el inciso 

final del artículo 176 del Código Orgánico del Ambiente, el operador deberá realizar una actualización del 

Plan de Manejo Ambiental, la cual será aprobada por la Autoridad Ambiental Competente. Previo al 

pronunciamiento respecto de la generación de actividades adiciona/es de mediano o alto impacto, o de la 

generación de actividades adicionales de bajo impacto de/ proyecto, obra o actividad ambiental que ya 

cuenta con una autorización administrativa, la Autoridad Ambiental Competente, podrá ejecutar una 

inspección a fin de determinar la magnitud del impacto generado par la modificación, ampliación o adición 

de actividades. Una vez definida la magnitud del impacto, la Autoridad Ambiental Competente, en el plazo 

máximo de un (1) mes, emitirá el pronunciamiento que disponga el procedimiento que deberá seguir el 

operador. Cuando el proyecto, obra o actividad requiera desplazarse a otro lugar dentro del área licenciada, 

de forma previa, el operador deberá comunicar sobre dicho desplazamiento a la Autoridad Ambiental 

Competente, para obtener el pronunciamiento correspondiente. Los proyectos, obras o actividades que 

cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán bajo la misma y de manera complementaria 

con el presente Libro.” 
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Se incorpora posterior al artículo 25 el siguiente contenido: 

“Art. (...). - Inicio del proceso de licenciamiento ambiental. - Para obtener la licencia ambiental, el operador 

iniciará el proceso de regularización ambiental a través del Sistema Unicode Información Ambiental, donde 

ingresará: a. Información detallada del proyecto, obra o actividad; b. El estudio de impacto ambiental; y; c. 

Los demás requisitos exigidos en este acuerdo y la norma técnica aplicable". 

"Art. (...). - Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se requerirá, al 

menos, la presentación de las siguientes documentos: 1) Certificado de intersección; del cual se determinará 

la necesidad de obtener la viabilidad técnica par parle de la Subsecretaria de Patrimonio Natural o las 

unidades de Patrimonio Natural de las Direcciones Provinciales de/ Ambiente, según corresponda; 2) 

Términos de referencia, de ser aplicable; 3) Estudio de Impacto ambiental; 4) Proceso de Participaci6n 

Ciudadana; 5) Pago par servicios administrativos; y; 6) Póliza o garantía respectiva.” 

Se incorpora posterior al artículo 29 el siguiente contenido: 

"Art. (...). - Revisión preliminar. - Es el proceso realizado por la Autoridad Ambiental Competente, para los 

proyectos, obras o actividades del sector hidrocarburífero, en el cual se define si los Estudios de Impacto 

Ambiental, los Estudios Complementarios y Reevaluaciones contienen la información requerida respecto al 

alcance técnico y conceptual, a fin de iniciar la fase informativa del proceso de participación ciudadana. En 

el caso de que el referido estudio no contenga la información requerida será observado por una sola 

ocasión, a través del instrumento correspondiente; de no ser absueltas las observaciones por el operador, se 

archivara el proceso de regularización ambiental” 

"Art. (...). – Análisis del estudio de impacto ambiental. - La Autoridad Ambiental Competente analizará y 

evaluará el estudio de impacto ambiental presentado, verificando su cumplimiento con los requisitos 

establecidos en este acuerdo y la norma técnica aplicable. La Autoridad Ambiental Competente tendrá un 

plazo máximo de cuatro (4) meses para emitir el pronunciamiento correspondiente. La Autoridad Ambiental 

Competente podrá realizar inspecciones in situ al lugar del proyecto, obra o actividad con la finalidad de 

comprobar la veracidad de la información proporcionada. La Autoridad Ambiental Competente notificará al 

operador las observaciones realizadas al estudio de impacto ambiental y de ser el caso, requerirá 

información o documentación adicional al operador. En caso de no existir observaciones la Autoridad 

Ambiental Competente iniciara el proceso de participación ciudadana". 

"Art. (...). - Reunión Aclaratoria. - Una vez notificadas las observaciones par parte de la Autoridad Ambiental 

Competente, el operador dispondrá de un término de diez (10) días para solicitar una reunión aclaratoria 

con la Autoridad Ambiental Competente. En esta reunión se aclararán las dudas del operador a las 

observaciones realizadas por la Autoridad Ambiental Competente. En caso de que el operador no solicite a 

la Autoridad Ambiental Competente la realización de dicha reunión, se continuara con el proceso de 

regularización ambiental. La Autoridad Ambiental Competente deberá fijar fecha y hora para la realización 

de la reunión, misma que no podrá exceder del término de quince (15) días contados desde la fecha de 

presentación de la solicitud par parte del operador. La reunión aclaratoria se podrá realizar únicamente en 

esta etapa y por una sola vez durante el proceso de regularizaci6n ambiental. A la reunión deberá asistir el 

operador o representante legal en caso de ser persona jurídica, o su delegado debidamente autorizado, y el 

consultor a cargo del proceso. Por parle de la Autoridad Ambiental Competente deberán asistir los 

funcionarios encargados del proceso de regularización". 

"Art. (...). - Subsanación de observaciones. - El operador contara con el término de 30 días improrrogables, 

contados desde la fecha de la reunión aclaratoria, para solventar las observaciones del estudio de impacto 

ambiental y entregar la información requerida por la Autoridad Ambiental Competente. En caso de no haber 

solicitado la reunión informativa, el término para subsanar las observaciones correrá desde el vencimiento 
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del plazo para solicitar dicha reunión. Si el operador no remitiere la información requerida en los términos 

establecidos, la Autoridad Ambiental Competente ordenara el archivo del proceso. La Autoridad Ambiental 

Competente se pronunciará en un plazo máximo de 30 días, respecto de las respuestas a las observaciones 

ingresadas par el operador". 

"Art. (...). - Proceso de participación ciudadana. - Una vez solventadas las observaciones al estudio de 

impacto ambiental o realizada la revisión preliminar y cumplidos los requerimientos solicitados por la 

Autoridad Ambiental Competente se iniciará el proceso de participación ciudadana según el procedimiento 

establecido para el efecto. Una vez cumplida la fase informativa del proceso de participación ciudadana, la 

Autoridad Ambiental Competente en el término de diez (10) días, notificara al operador sabre la finalización 

de dicha fase y dispondrá la inclusión, en el Estudio de Impacto Ambiental, de las opiniones u observaciones 

que sean técnica y económicamente viables en el término de quince (15) días, Concluido este término el 

operador deberá presentar a la Autoridad Ambiental Competente la inclusión de las opiniones u 

observaciones generadas. La Autoridad Ambiental Competente en el plazo de un (1) mes se pronunciará 

sobre su cumplimiento y dará paso a la etapa consultiva del proceso de participación ciudadana. De 

verificarse que no fueron incluidas las observaciones u opiniones técnica y económicamente viables 

recogidas en la etapa informativa o que no se presentó la debida justificación de la no incorporación de las 

mismas; la Autoridad Ambiental Competente, solicitara al operador, la inclusión o justificación 

correspondiente por una sola ocasión, para el efecto el operador contara con el termino de 5 días. De 

reiterarse el incumplimiento se procederá con el archivo del proceso de regularización ambiental. Para los 

procesos de participación ciudadana del sector hidrocarburífero, se aplicará lo ciclos de revisión del estudio 

ambiental.” 

5.1.5.5 Acuerdo Ministerial 013 

Expedido el 14 de febrero del 2019, reforma el acuerdo ministerial 109 publicado en el Registro Oficial 

edición especial No. 640 de 23 de noviembre del 2018; sustituyéndose en el Capítulo V lo referente a: 

Consideraciones Generales; Procesos de Participación Ciudadana para la obtención de la autorización 

administrativa ambiental para proyectos, obras o actividades de impacto bajo; procesos de participación 

ciudadana para la obtención de la autorización administrativa ambiental para proyectos de mediano y alto 

impacto; Sección I Fase Informativa; y, Sección II Fase de Consulta Ambiental. 

Establece que “La participación ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los 

posibles impactos socioambientales de un proyecto, obra o actividad, así como recoger las opiniones y 

observaciones de la población que habita en el área de influencia directa social correspondiente.” 

Se sustituye e incluye los siguientes artículos: 

• Art. (...) Alcance de la participación ciudadana. - El proceso de participaci6n ciudadana se realizará 

de manera obligatoria para la regularizaci6n ambiental de todos las proyectos, obras o actividades 

de mediano y alto impacto ambiental. 

• Art. (...) Momento de la participación ciudadana. - Los procesos de participación ciudadana se 

realizarán de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambientales 

correspondientes. 

• Art. (...) Área de influencia. - El área de influencia será directa e indirecta: a) Área de influencia 

directa social: Es aquella que se encuentre ubicada en el espacio que resulte de las interacciones 

directas, de uno o varios elementos del proyecto, obra o actividad, con uno o varios elementos del 

contexto social y ambiental donde se desarrollara. La relación directa entre el proyecto, obra o 

actividad y el entorno social se produce en unidades individuales, tales como fincas, viviendas, 

predios o territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesi6n ancestral; y 
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organizaciones sociales de primer y segundo orden, tales como comunas, recintos, barrios 

asociaciones de organizaciones y comunidades. En el caso de que la ubicación definitiva de los 

elementos y/o actividades del proyecto estuviera sujeta a factores externos a los considerados en el 

estudio u otros aspectos técnicos y/o ambientales posteriores, se deberá presentar las 

justificaciones del caso debidamente sustentadas para evaluación y validación de la Autoridad 

Ambiental Competente; para lo cual la determinación del área de influencia directa se hará a las 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos titulares de derechos, de conformidad con lo 

establecido en la Constitución de la Republica del Ecuador. b) Área de influencia social indirecta: 

Espacio socio-institucional que resulta de la relación del proyecto con las unidades político-

territoriales donde se desarrolla el proyecto, obra o actividad: parroquia, cantón y/o provincia. El 

motivo de la relación es el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del territorio 

local. Si bien se fundamenta en la ubicación político administrativa del proyecto, obra o actividad, 

pueden existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión Socioambiental 

del proyecto como las circunscripciones territoriales indígenas, áreas protegidas, mancomunidades. 

• Art. (...) Mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental. - Sin perjuicio de 

otros mecanismos establecidos en la Constitución de la Republica del Ecuador y en la ley, se 

establecen como mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental, los 

siguientes: Asamblea de presentación pública: Acto que convoca a la población que habita en el 

área de influencia directa social del proyecto, obra o actividad, en el que se presenta de manera 

didáctica y adaptada a las condiciones socio-culturales locales, el Estudio Ambiental del proyecto, 

obra o actividad por parte del operador. En la asamblea se genera un espacio de dialogo donde se 

responden inquietudes sobre el proyecto, obra o actividad y se receptan observaciones y opiniones 

de los participantes en el ámbito socioambiental. En esta asamblea deberá estar presente el 

operador, el facilitador designado y el/los responsables del levantamiento del Estudio Ambiental; b) 

Talleres de socialización ambiental: Se podrán realizar talleres que permitan al operador conocer las 

percepciones de la población que habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o 

actividad para insertar medidas mitigadoras y/o compensatorias en su Plan de Manejo Ambiental, 

de acuerdo a la realidad del entorno donde se propone el desarrollo del proyecto, obra o actividad; 

c) Reparto de documentación informativa sobre el proyecto; d) Pagina web: Mecanismo a través del 

cual todo interesado pueda acceder a la información del proyecto, obra o actividad, en línea a 

través del Sistema Único de lnformaci6n Ambiental, así como otros medios en línea que establecerá 

oportunamente la Autoridad Ambiental Competente; e) Centro de información Pública: En el Centro 

de información Pública se pondrá a disposición de la población que habita en el área de influencia 

directa social del proyecto, obra o actividad, el Estudio Ambiental, así como documentación que 

contenga la descripción del proyecto, obra o actividad y el Plan de Manejo correspondiente; mismo 

que estará ubicado en un lugar de fácil acceso, y podrá ser fijo o itinerante, y donde deberá estar 

presente un representante del operador y el/los responsables del levantamiento del Estudio 

Ambiental. La información deberá ser presentada de una forma didáctica y clara, y como mínimo, 

contener la descripción del proyecto, mapas de ubicación de las actividades e infraestructura del 

proyecto, comunidades y predios; y, f) Los demás mecanismos que se establezcan en la norma 

técnica emitida por la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. 

• Art. (...) Medios de convocatoria. - Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la Constitución 

de la Republica del Ecuador y en la Ley, se establecen como medios de convocatoria para la 

participación ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: a) Publicación en un medio 

de difusión masiva con cobertura en las áreas de influencia del proyecto, obra o actividad, tales 

como prensa, radio, o televisión, entre otros; b) Redes sociales de alto impacto de acuerdo al tipo de 

población y segmentado según el público objetivo; c) Carteles informativos ubicados en el lugar de 

implantación del proyecto, obra o actividad en las carteleras de las gobiernos seccionales, en las 
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lugares de mayor afluencia publica del área de influencia directa social, entre otros, según lo 

establecido en virtud de la visita previa del facilitador ambiental; d) Comunicaciones escritas: Para 

la emisión de dichas comunicaciones, entre otros, se tomará en cuenta a: 1) Las personas que 

habiten en el área de influencia directa social, donde se llevara a cabo el proyecto, obra o actividad 

que implique impacto ambiental. 2) Los miembros de organizaciones comunitarias, indígenas, 

afroecuatorianas, montubias, de género, otras legalmente existentes o de hecho y debidamente 

representadas; y, 3) Autoridades del gobierno central y de los gobiernos seccionales relacionados 

con el proyecto, obra o actividad. 4) Otras que sea representativa de la organizaci6n social existente 

en la zona del proyecto. La comunicación incluirá un extracto del proyecto, obra o actividad y la 

dirección de la página web donde se encontrará publicado el Estudio Ambiental y su resumen 

ejecutivo, en un formato didáctico y accesible. 

• Art. (...) Uso de lenguas propias. - En caso de proyectos, obras o actividades que se desarrollen en 

zonas donde exista presencia de comunidades de pueblos y nacionalidades indígenas, las 

convocatorias al Proceso de Participación Ciudadana deberán hacerse en castellano y en las lenguas 

propias del área de influencia directa del proyecto, obra o actividad. El Centro de información 

Pública deberá contar con al menos un extracto del proyecto, obra o actividad traducido a la lengua 

de las nacionalidades locales. Además, el operador del proyecto deberá asegurar la presencia de un 

traductor lingüístico para la presentación del Estudio Ambiental y el dialogo social que se genera 

durante el desarrollo de la Asamblea de Presentaci6n Publica o su equivalente. 

• Art. (...) Recepción de opiniones y observaciones. - Las opiniones y observaciones al Estudio de 

Impacto Ambiental proporcionadas par la población del área de influencia directa social, podrán 

recopilarse a través de los siguientes medios: a) Actas de asambleas públicas; b) Registro de 

opiniones y observaciones; c) Recepción de criterios por correo tradicional; d) Recepción de criterios 

por correo electrónico; y, e) Los demás medios que se consideren convenientes, dependiendo de la 

zona y las características socio culturales de la comunidad. De considerarlo necesario la Autoridad 

Ambiental Competente, podrá disponer la utilización de otros medios que permitan recopilar las 

opiniones u observaciones al estudio de impacto ambiental. En el evento de que la población del 

área de influencia directa social no ejerza su derecho a participar habiendo sido debidamente 

convocados o se opongan a su realización, este hecho no constituirá causal de nulidad del proceso 

de participación ciudadana y no suspenderá la continuación del mismo. 

• Art. (...) Facilitadores ambientales. - Para la organización, conducción, registro, sistematización, 

manejo de información, análisis e interpretación del proceso de participación ciudadana, la 

Autoridad Ambiental Nacional, establecerá una base de datos de facilitadores ambientales. El 

facilitador ambiental mantendrá independencia e imparcialidad con el consultor y operador del 

proyecto durante el Proceso de Participación Ciudadana. Por tanto, para que un facilitador 

ambiental pueda ser designado para un Proceso de Participación Ciudadana no tendrá que haber 

sido parte del equipo multidisciplinario que elaboró el Estudio de Impacto Ambiental y el Plan de 

Manejo Ambiental motivo del Proceso de Participación Ciudadana. La Autoridad Ambiental 

Nacional emitirá la normativa para la calificación, designación y evaluación de los facilitadores 

ambientales. 

 

5.1.5.6 Acuerdo Ministerial 026 

Emitido por el Ministerio del Ambiente y publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 334 

el 12 de mayo de 2008. 
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Establece los procedimientos para el registro de los generadores, gestores y transportadores de desechos o 

materiales peligrosos, previo al licenciamiento ambiental. 

5.1.5.7 Acuerdo Ministerial 142 

Emitido por el Ministerio del Ambiente y publicado en el Registro Oficial No. 856 del 21 de Diciembre del 

2012. En este se establece el Listado Nacional de Sustancias Químicas Peligrosas, Desechos Peligrosos y 

Especiales, de acuerdo a los siguientes artículos: 

Art. 1.- “Serán consideradas sustancias químicas peligrosas, las establecidas en el Anexo A del presente 

acuerdo”. 

Art. 2.- “Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B del presente acuerdo”. 

Art. 3.- “Serán considerados desechos especiales los establecidos en los Anexo C del presente acuerdo”. 

El plan de manejo de desechos del presente Estudio se basará tanto en lo establecido en el Acuerdo 

Ministerial 026 como en el Acuerdo Ministerial 142. 

5.1.5.8 Acuerdo Ministerial 139  

El Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010 

establece el procedimiento para autorizar el aprovechamiento y corta de madera. 

5.1.5.9 Acuerdo Ministerial 076  

El A.M. 076 expidió la Reforma al artículo 96 del Libro III y artículo 17 del Libro VI del Texto Unificado de 

Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3516 de 

Registro Oficial Edición Especial No. 2 de 31 de marzo de 2003; Acuerdo Ministerial No. 041, publicado en el 

Registro Oficial No. 401 de 18 de agosto de 2004; Acuerdo Ministerial No. 139, publicado en el Registro 

Oficial Suplemento No. 164 de 5 de abril de 2010, con el cual se agrega el Inventario de Recursos Forestales 

como un capítulo del Estudio de Impacto Ambiental, además indica que se deberá realizar una valoración 

por la cobertura vegetal a ser removida.  

5.1.5.10 Acuerdo Ministerial 134  

Mediante Acuerdo Ministerial 134 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 812 de 18 de 

octubre de 2012, se reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, publicado en Registro Oficial Segundo 

Suplemento No. 766 de 14 de agosto de 2012; se modifica que el cálculo de la valoración económica de la 

cobertura vegetal a ser removida será efectuado sobre la vegetación nativa y será aplicable para todos los 

estudios de impacto ambiental y complementarios a ser efectuados por personas naturales o jurídicas 

públicas y privadas.  

5.1.5.11 Acuerdo Ministerial 352  

Mediante Acuerdo Ministerial 352 publicado en el Registro Oficial No. 592 de 22 de septiembre de 2015, se 

reforma el Acuerdo Ministerial No. 076, y el Acuerdo Ministerial 139 donde se incluye como competencia 

de las autoridades de aplicación responsable debidamente acreditadas ante la Autoridad Ambiental 

Nacional, la revisión y aprobación de inventarios forestales generados dentro de su jurisdicción. 
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5.1.6 NORMAS TÉCNICAS 

A continuación, se citan las principales normas técnicas a considera: 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 288:2000 Etiquetado de Precaución de Productos Químicos 

Industriales Peligrosos. 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2 266:2009 Transporte, Almacenamiento y Manejo de 

Productos Químicos Peligrosos. 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 439:1984 Colores, señales y símbolos de seguridad. 

• Norma Técnica Internacional NFPA 30:2000 de la National Fire Protecction Association. Código de 

Combustibles y Líquidos Inflamables.  

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2841:2014. Estandarización de colores para recipientes de 

depósito y almacenamiento temporal de residuos sólidos: Esta norma establece los colores para los 

recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos sólidos con el fin de fomentar la 

separación en la fuente de generación y la recolección selectiva. Esta norma se aplica a la 

identificación de todos los recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos sólidos 

generados en las diversas fuentes: doméstica, industrial, comercial, institucional y de servicios. Se 

excluyen los residuos sólidos peligrosos y especiales. 

5.2 MARCO INSTITUCIONAL 

A continuación se presenta el marco institucional considerado durante el desarrollo del presente proyecto: 

5.2.1 MINISTERIO DEL AMBIENTE (MAE) 

El Ministerio del Ambiente es la autoridad ambiental nacional rectora, coordinadora y reguladora del 

Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental, sin perjuicio de otras competencias de las demás 

instituciones del Estado. 

El MAE se encarga de ejercer el control y rectoría de la política ambiental; así como la gestión ambiental, 

garantizando una relación armónica entre los ejes económicos, social, y ambiental que asegure el manejo 

sostenible de los recursos naturales estratégicos. 

El MAE será la institución encargada de realizar la revisión y aprobación del presente informe para emitir el 

permiso ambiental correspondiente, posteriormente será la encargada de realizar seguimientos, y revisar 

auditorías, así como planes y presupuestos. 

5.2.2 MINISTERIO DE MINERÍA 

El Ministerio de minería ejerce la rectoría, formulación, gestión, control y evacuación de la política pública 

minera en el territorio ecuatoriano, es el encargado de los procesos de regularización, capacitación, control 

y adjudicación de concesiones mineras.  

El Ministerio de Minería será la entidad encargada de otorgar autorizaciones, seguimientos y permisos 

enmarcados en el ámbito técnico administrativo minero. 

5.2.3 AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL MINERO (ARCOM) 

La Agencia de Regulación y Control Minero, es el organismo técnico-administrativo, encargado de vigilar, 

inspeccionar, auditar, intervenir, sancionar y controlar a quienes realicen actividades mineras, enmarcados 

en la normativa legal y ambiental vigente. 
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5.2.4 MINISTERIO DEL TRABAJO 

El Ministerio del Trabajo es la institución rectora de las políticas públicas relacionadas a temas de trabajo, 

empleo y del talento humano; además regula y controla el cumplimiento a las obligaciones laborales. 

Será la entidad encargada de realizar el control en temas de seguridad y salud ocupacional durante las 

diferentes etapas del proyecto.  

5.2.5 INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL (INPC) 

El Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) es una entidad del sector público con ámbito nacional, 

encargada de investigar y ejercer el control técnico para la preservación, conservación, apropiación y uso 

adecuado del patrimonio material e inmaterial. 

Durante el desarrollo de este proyecto, esta institución será la encargada de emitir los permisos de 

investigación correspondientes, así como la aprobación de las investigaciones arqueológicas que se realicen 

en el área.  

5.2.6 SECRETARÍA NACIONAL DEL AGUA (SENAGUA)  

Es la institución rectora de los recursos hídricos, encargado de emitir las políticas, normas y regulaciones 

para la gestión integral e integrada de éstos, administrar eficientemente el aprovechamiento y uso del agua 

y preservar su cantidad y calidad en beneficio de la población del país. 

La SENAGUA será la encargada de otorgar las concesiones de uso y aprovechamiento de agua para los fines 

mineros.  

5.2.7 AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA (ARCA) 

La ARCA controla el cumplimiento de la ley orgánica de recursos hídricos, su reglamento y las regulaciones 

nacionales referente al agua, por lo que entre sus competencias se encuentra vigilar, inspeccionar, auditar, 

intervenir, sancionar y controlar a quienes realicen uso del recurso. 
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